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C¡udad de Guatemala, 5 d€ sept¡embra de 2011

En cumplim¡ento del nombramiento de fecha lre¡nta de mayo de dos m¡l once, emitido
por la Únidad de Asesoria de Tes¡s, procedí a ASESORAR el trabajo de tes¡s de la
bAChiIICr RqSAMAR|A OBISPO GARCÍA, 

'NtitUIAdOi 
"EL SISTEMA DE VIGILANCIA

ELECTRóNICA COMO SUSTITUTIVO PENAL PARA EVITAR EL HACINAMIENTO
DE LOS CENTROS DE CUMPLIMIENTO D€ CONDENA PARA LA EJECUCIóN DE

PEHAS DE PREóN".

1. PaIa el efecto me perm¡to informar a usted lo siguiente: a) que el trabaio de tesis que

procedí a asesorar se encuentra elaborado eonforme a la perspectiva doctrinaria
adecuada y moderna de los textos legales relacionados con la discipl¡na penal; b) que

el trabajo referido se encuentra conten¡do en cuatro capítulos, comprendiendo en los

mismos aspectos importantes del tema, d€ fal forma que el contenido c¡ent¡f¡co y

técnico de la tesis, demuestra que efectivamente en el pais los centros de

cumpl¡m¡ento de condenas para la eiecuc¡ón de penas de prisión, sufren hacinamiento
mmo consecuencia del incremento de la poblaciÓn reclusa, problemática que incide
en la prestación de servicios bás¡cos como seMcio de agua, luz, al¡mentación, higiene,
servic¡os médicos, entre otros, provocando a la vez, insalubridad y contam¡nación.
Consecueritemente, el rnismo Estado sufre los eetragos de esa supefpoblación, d€bido
a que los costos de manutenc¡ón son demasiado onerosos, s¡tuac¡Ón que amerita
inmediata atenc¡ón.

2. Que realicé las recomendaciones del caso, así como las correcciones at¡nentes y

necesarias, m¡smas qr.re fueroñ observadas y cumplidas fehacientémenle por la

sustentante del presente fabaio.

En miopinión, la tes¡s, efectivamente cumple con ¡os requis¡tos del Artículo 32 del
Normativo para la Elabolación de Tesis de Licenciatura de C¡encias Jurídicas y Sociales
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laydel Examen General Público, ypalael efecto hago constar que: a)
presente tesis se llenan los équisitos soliciiado! en cuanto a contenido bienfffico y
técnico descrito en el numeral 1) del plesente dictamen, m¡smo con el cual la
susténtante cóntr¡buye enormemente a la modernización de la normat¡va penal; b) en
cuanto a la metodología utilizada en el desarrollo de la ¡nvestigación se observó la

aplicación c¡entifica del método jurídico, por medio del cual se analizó la legislación
exístenle, y el método ¡nductivo, que le permitió a la investigadora anal¡zer las
propiedades particulares y obtener el conocimiento total del tema; c) en lo concerniente
a las técnicas de investigac¡ón documental, como segunda fuente de obtención de
información la autora utilizó documentos nac¡onales y extranjeros adecuados y

modernos, además se auxilió de la ficha b¡bl¡ogrática para establecer la fuente
b¡bliográf¡ca proveniehte de libros, enciclopedias, fólletos, periódicos y otros: d) para el
efeclo, la redacción uf¡l¡zada reúne cor¡ectamente las condiciones exigidas en cuanto a
elarided y prec¡sión, de tal forma gue sea comprensibl€ al lector; e) la sustenlante
br¡nda un importante aporte jurid¡co, asi como un enfoque doctrinario y legal, al
recomendar una adic¡ón a la nomativa penal, que regule que la Corte Sup¡ema de
Justicia debe prop¡ciar una réforma alCód¡go Penal, en elsentido que regule elsisfema
de vigilancia electrónica como sust¡tutivo penal, pa€ modernizar el sistema de justicia.

De lo expuesto der¡va que es invaluable la contribución c¡entífica que la sustentante
realiza en la tesis de mérito; 0 lag conclusiones y reco$endaciones son at¡n€ntes,
oportunas, claras, sencillas y concretas referentes al tema invest¡gado, con el fin de que
sus propuestas sean tomadas en cuenta; y g) por último, la bibliografía util¡zada es
rec¡ente, moderna, aeorde y exacta para cada uno de los temas desarrollados en el
conlenido.

En def¡nitiva, al haberse cumplido con todos los requisitos establecidos en el Articulo
32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Cienc¡as Jurídicas
y Sociales y Examen General Públ¡co referidos, €sulta pertinente aprobar el
trabajo de invest¡gación objeto de asesorÍa, por lo que para el efecto procedo a emitir el
presente DICTAMEN FAVORABLE.
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L]NIDAD ASESORiA DE TESIS DE LA I-,ICULI AD DE CIENCIAS
JURíDICAS Y SOCLALES Gualenlala. cxrorce de sepúembre de rlos mil or1ce.

AlenHr¡e¡le. psse ri ( 3 la ) LICENCI^DO (,\ ): ROSA.{{]E!'EDO DE
ZALDANA--p¿rá ri e procede a re\isar ol t¡abajo dc tDsis del (de la) estudiutoi
ROSAMARIA OIIISPO C^RCL{. tfiitul¿do: "EL SISTEMA DE VIGILA.NI L\

'LEC'IRÓNIC'A 
COMO SUSI'TI'L]'ITVO PI!¡IAL PARA. DVITAR EL

HACINAMÍENTO DE I,OS CENTROS DE CTi}IPT,IMIENTO DE CONDBN,A
T'AR{ L{ EJLCT C'IÓ\ Dtr LAS PE\AS DF fRTSIÓ\'.

Me penlilo hacer dc su oonoo;¡ienLo que esd l¡cultado (a) p¿rc realiza[ ]as

modificaci¡rnes de lbrDra \ lindo que teng¿n por obleto meiorar 1¿ iurestisacion.
asimisüo. del titülo de trabajo de 1esis. Lü el dictamen co.respondiente debe h¿cer
constar el co¡tenido del ,A.niculo il. del Non¡ati\o p¿r¿ l¿ Elaboración de Tesis de
Licenciatura en Ciencias Jr,¡idr¡:us r Sociales I dcl E\¿mcD Gene¡¿l Público. el cual
dioe: T¡¡n) !1 iser! uonro cL rc\iñ,r ric tcsrr. h¡r¿n.(trrstd r! lLir J,rtdne¡cs roi,crpold,c¡tcr su
otintrón rcst€utl) dcl eo,ie¡id. .,.nli(lco \ tóc¡1co dc l¡ LcsN. l¡ mcloúoioll¡ .1 l¡s 1!cni.¡s dc
r1¡crLlg¿c1ó¡ utihT¡dls l¿ re,tr.cnh ¡,'s.!L ros cst¡dirl1oos s1 li¡úún núce*1os l.r co¡hbricNn
crc¡tjllu¡ de jr mirn¿. ld$ loúcltrsiones l¡r , L{¡m cü{t¿oioncs r i¿ L,rbhler¡li¡ ¡1ll¿¡d¡. ú ¡prcbtu ú
Llertntebia cl ü ¡¡¡l o le ,,¡ cslig¿cirtn r ot¡ rj ún NjLLd ¡!, o¡€s qrc €sh¡rc tsi ¡r¡úrer

cr.Unirlad de'l'esis
CMCM,I jrrch.
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LICDA. ROSA HERLINDAACEVEDO DE ZALD
AEOGADA YNOTARLA

Guatemala, 05 de octubre de 2011.

Licenciado
Carlos Manuel castro Monroy
Jefe de la Un¡dad de Asesoría de Tes¡s
Facultad de C¡encias Juríd¡cas y Soc¡ales
Universidad de San Carlos de Guatemala

Respetable Licenc¡ado Castro Monroy:

s 0t'T. 2011

ESlS

De manera atenta me dirijo a usted para comun¡carle que he iumplido con
la función de Asesora de Tes¡s de la estudiante ROSAMARIA OBISPO GARCIA
que me fuera asignada el día catorce de septiembre 2011 intitulado: "EL
SISTEMA DE VIGILANCIA ELECTRONICA COMO SUSTITUTIVO PENAL PARA
EVITAR EL HACINAMIENTO DE LOS CENTROS DE CUMPLIMIENTO DE
CONDENA PARA LA EJECUCIÓN DE PENAS DE PRISIÓN '" EI CUAI A Mi
criterio cumple con todos los requisitos y formal¡dades que establece el normativo
de esta Facultad, para el efecto procedo a emitir el dictamen siguiente:

l. Considero que.el tema investigado por la bachiller ROSAMARíA
OBISPO GARCIA, es de suma importanc¡a respecto a su contenido
científico y técnico, por lo que puede llegarse a la conclusión de que el
m¡smo, no sólo reúne los requisitos exigidos la reglamentación
correspondiente, sino que además presenta una temática de especial
¡mportancia.

ll. La estructura formal de la tesis fue realizada en una secuencia ideal
para un buen entendimiento de la m¡sma, así como la utilización de la
metodología concerniente a los métodos jurídico e inductivo. En lo que
respecta a las técn¡cas de investigación comprobándose con ello que
se hizo uso de la recolección de bibliografia actualizada.

21 CÁLLE 7-75 ZONA ] OF-204 EDIF. OFICENT'RO CENTRO CIVICO
CUATEMALA, GUATEMALA.
TELS.: 22204227 Y 2251-0039

lll. De tal manera que la redacción utilizada reúne las condiciones
en cuanto a la clar¡dad y prec¡sión. La sustentante brinda un

exig¡das
valioso

aporte jurídico enfocándolo desde el punto de vista dgqtri legal
determ¡nando.

:tgY;\-s^%\,'$"#q
r¡l
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LICDA. ROSA HERLINDAACEVEDO DE ZALDAN
ABOGADA YNOTARIA

lV. Las conclus¡ones y recomendac¡ones fueron redactadas en torma-clala
y sencilla para establecer el fondo de la tesis, en congruencia con el
tema investigado, haciendo aportaciones valiosas y propuestas
concretas para su realización.

V. La b¡bl¡ografía empleada por la sustentante, fue la adecuada al tema
investigado.

Vl. En tal sentido, el contenido del trabajo de tesis me parece interesante y

en medida de conocim¡ento e investigac¡ón ha estado apegada a las
pretensiones de la postulante, cumpliendo en definit¡va con los

requ¡sitos de forma y fondo conforme lo establecido en elArtículo 32 del
Normativo para la elaboración de tesis de Licenciatura en Ciencias
Juridicas y Sociales y Examen General Público.

Der¡vado de lo anterior, me permito emit¡r DICTAMEN FAVORABLE' a la

investigac¡ón realizada po; la bachiller RoSAMARíA oBlsPO GARCÍA, en
virtud de haber cumplido fehac¡entemente con el requel¡m¡ento c¡entífico y
técnico, aplicación correcta de la metodologia y técnicas de ¡nvestigac¡ón,
redacción, pertinencia de su contribución científica, puntualización exacta de
las conclus¡ones y recomendaciones arr¡badas, además de la utilización de la
bibliografía atinente al tema investigado.

Aprovecho la oportunidad para suscribirme

Atentamente,

Licda Rosa áldaña

Colesiada No.

Licda Rosa etevedo áe ZÁdúa
ña¿a¿o y Nótaio

Nolasco D

2T CALLE 7.75 ZONA 1 OF. 204 EDI T'. OFICENTNO CENTRO CIYICO ZONA 1

G UAT E M A LA, G UAT E MAL'|.
TELS.: 2220-4227 Y 2251-01)39
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INTRODUCCIóN

F gue ,;t'
afecta a los centros de cumplimiento de condenas para la ejecuc¡ón de las penaS fd '

prisión, ya que el Código Penal no regula el sistema de vig¡lancia electrónica como un

sustitutivo penal, siendo este una med¡da urgente para descongestionar el sistema

carcelar¡o en el pais, pues las pris¡ones se encuenlran hac¡nadas, aunado al hecho que

el recluso, una vez se encuentre guardando pris¡ón, le ocasiona costos al Estado.

Por otra parte, el Código Penal regula algunos sust¡tut¡vos penales, pero son

insuficientes ante el ¡ncremento de la población reclusa, toda vez que la insegur¡dad

ocasiona el aumenlo de dei¡tos y por consigu¡enle el aumento de sentenc¡as

condenator¡as, pero la situación se agrava, pues no se cuenta con el presupueSto

suf¡c¡ente para enfrentar problemas, tales como la prestación de servicios básicos, el

hacinamiento, la corrupción, vicios como las drogas y el alcoholismo, etétera, por tal

razón debe buscarse nuevos sustitutivos penales que permitan en alguna forma

disminuir el hacinamiento, s¡endo el más indicado el sistema de vigilancia electrónica

efectuado por med¡o de un brazalete adherido al cuerpo humano, sin que estas

med¡das signifiquen violación de las garantías constituc¡onales, por el contrario el

recluso se ve benef¡ciado al no separarlo de su entorno soc¡al, laboral y familiar, pero

para gozar de d¡cho beneficio debe cumplir con los requisitos correspondientes.

EI objet¡vo de la tes¡s es: Proponer la norma que requiere tipificar el sistema de

vig¡lancia electrónica como sustitutivo penal en el Código Penal por medio de una

adic¡ón a dicha normat¡va y de esta forma evitar que continúe el hacinamiento y

mezcla de reclusos pr¡marios y re¡ncidentes.

La ¡nvest¡gación ameritó formular la siguiente h¡pótesis: Será que al adic¡onar al

Cód¡go Penal el sistema de vig¡lancia electrónica como sustitulivo penal de la pena de

pr¡s¡ón, apl¡cable cuando la condena por el delito comet¡do no sea mayor de 8 años;

que no sea de lesa humanidad o de impacto, es decir que el recluso no represente

(i )



pel¡grosidad, evitaría que los centros de cumpl¡miento de condenas para

de penas de prisión se encuentren hac¡nados y se mezclen reclusos pel

aquellos que tengan menos grado de peligros¡dad.

Este trabajo lo integran cualro capitulos. En el pr¡mero, se desarrolla la pena de

prisión, concepto, elementos y otros; en el segundo, se determina lo concerniente a los

sustitut¡vos penales; en el tercero, se descr¡be el sistema de vigilancia electrónica

entre otros; y por último, en el cuarto, se analizan los conflictos y soluciones de la

falta de un sistema de vigilanc¡a electrónica como sust¡tutivo penal para evitar el

hacinamiento en los centros de cumplimiento de condena para la ejecución de penas

de prisión

Las teorías relativas a la regulación de un sistema de vigilancia electrónica como

sustitutivo penal en el Código Penal, que fundamentan la tes¡s están contenidas en el

derecho penal y penitenciario, así lo expresan los tratadistas citados, ya que es

necesario implementar medidas que erradiquen el hacinamiento existente en los

referidos centros. En la investigación se ut¡lizó el método juridico, por med¡o del cual se

analizó la ¡egislación ex¡stente, y el método inductivo, que permit¡ó analizar las

prop¡edades particulares y obtener el conoc¡miento total del tema. Además, se

utilizaron las técn¡cas de investigac¡ón documental, fichas bibliográficas y la

observación, Io que perm¡tió efectuar una ¡nvestigac¡ón profunda deltema.

Por último, se enfat¡za que la leg¡slación existente debe ser rev¡sada, en el sentido que

regule el sistema de vigilancia electrónica cons¡stente en un brazalete como sust¡tut¡vo

penal de la pena de prisión, para aquellos del¡tos donde no ex¡sta peligros¡dad; que la
pena del delito no sea mayor de I años de prisión, además que el delito que se le
s¡ndica a una persona, no sea de lesa humanidad, narcotráfico, asesinato, secuestro,

violación, etétera; segundo, que el costo de dicho brazalete sea asumido por el

beneficiado con dicha med¡da; y tercero, que se adquiera el equipo moderno y

necesario por pa¡te del Min¡ster¡o de Gobernac¡ón para mantener la vigilanc¡a

adecuada a las personas que gocen de este t¡po de medida.



CAPíTULO I

1. La pena de prisión

Es la consecuencia .iuríd¡ca del del¡to, consistente en una pr¡vac¡ón de libertad de

duración continuada efectuada en un establec¡m¡ento penitenciar¡o y bajo determinado

rég¡men de ac-t¡v¡dades. Esta privación de l¡bertad se concreta principalmente en la

l¡bertad de mov¡mientos, pues el penado ya no puede elegir su lugar de residencia n¡

d¡stribuir su tiempo en distintas act¡v¡dades sino es dentro del marco de la pena y del

grado pen¡tenc¡ario en que se encuentra clasif¡cado, en Guatemala, la pena de pr¡sión

t¡ene una durac¡ón de 30 días a 50 años.

En otros términos, se detemina que la pena de prisión en una privación de libertad,

pero para ello debe exist¡r una prisión o cárcel, siendo que éste por lo común es una

institución aulorizada por el gob¡erno. Por ianto, es el lugar donde son encarcelados

los presos y generalmente forma parte del sistema de just¡cia de un país o nación,

¡nclus¡ve pueden ser insta¡aciones en las que se encarcele a los pris¡oneros de guerra.

En este país, forman parte del sistema penitenc¡ario, que es el coniunto de pr¡s¡ones y

la organización respec{iva que las administra.

Es ¡ndudable que, las pr¡siones o cárceles, son establecimientos de suma importanc¡a

para el cumpl¡miento de la pena de prisión, por eso se afirma que su objet¡vo varía

según las épocas y, sobre todo, las soc¡edades. Su princ¡pal cometido es: proteger a la

soc¡edad de los elementos peligrosos, d¡suadir a qu¡enes pretenden cometer actos



contrarios a la ley, reeducar aldeten¡do para su inserc¡ón en la sociedad, a

oponentes polfticos. Esta circunstancia se produce, de manera

dictaduras, aunque tamb¡én en las democracias pueden exist¡r prisioneros pollticos,

impedir que los acusados puedan huir compromet¡endo su proximo proceso, se habla,

en este caso, de prisión preventiva,

Una critica especial, que merece la pena privativa de libertad, es que en la mayoría de

los casos no se lógra la readaptación social, por el contrar¡o, de alguna forma incide en

la personalidad del recluso, ya que desvaloriza y merma su capacidad, s¡tuación

comprobable en la real¡dad, como se avala por los altos índices de reincidencia

del¡ct¡va y por la escasa mod¡ficac¡ón de las conductas que han llevado al sujeto a

comeler.

Por otra parte, la pr¡s¡ón, s¡n lugar a dudas, constituye la pena para la mayoría de

delitos en la legislac¡ón guatemalteca y, con excepc¡ón de la pena de muerte, que es lá

más grave. Contrario a lo que podría pensarse intuitivamente, Ia pr¡vac¡ón de libertad,

como pena, no es tan antigua. Sus oígenes pueden situarse en la llustración y el

Estado Modemo en el s¡glo Xvlll. Las razones son diversas, pero conviene destacar

que la reforma del sistema penal, en su conjunto y con ello los cambios en las formas

de la pena, constituyó durante la llustrac¡ón uno de los ejes fundamentales para

eliminar el Eslado absolulo.

El or¡gen de la concepc¡ón moderna de la prisión, se debe en gran med¡da a Beccaria

lambién conoc¡do con el nombre del Marqués de Beccaria, qu¡en escr¡bió la obra:



-Tralado de los delitos y de las penas", en el año 1764, quien revolucionó el

las pr¡siones, como producto del anál¡s¡s que hizo de dos lemas importantes, los ,'
del¡tos y las penas; el ilustre Howard, en el año 1776, escribió la obra: "El estado de

las pr¡siones', donde se enfoca a analizar otro tema de suma importancia, las

prisiones; y, además se puede citar al tratad¡sta Bentham con su obra denominada:

"Tratsdo de la leg¡slación civil y penal", escr¡ta en el año 1802, qu¡en va más allá y se

circunsc¡ibe a analizar la legislación en sí.

Por su parte, "Beccaria, consolidó la idea de que el fn de las penas no es atormentar o

aflig¡r al del¡ncuente, ni deshacer un del¡to ya cometido, sino por el contrar¡o, ¡mped¡r

que el delincuente cometa nuevos delitos y retraer a los demás de la com¡s¡ón de otros

iguales. Howard, trató de incorporar e! principio de human¡dad en el régimen ca[celario

in¡c¡ando la refoma pen¡tenciaria, cuyas soluc¡ones se orientaron al aislam¡ento,

trabajo e ¡nstrucción. Sin embargo, el ¡lustre Bentham hizo importantes aportes en la

reforma penitenciaria, en especial, lo relac¡onado con su d¡seño arquitectónico: el

panópt¡co, con el fin de ga€nt¡zar ta observac¡ón y reflex¡ón permanente del pr¡vado

de libertad. S¡ bien es cierto que, estas aportaciones se orientaron a la custod¡a o

retención del reo (prevención general), desde luego perm¡tieron durante el siglo XIX

y XX, desarrollar modelos penitenóiar¡os organ¡zados alrededor de la idea de

tratam¡ento (prevención especial)".r Como se establece en esta c¡ta, el tema de las

prisiones ya ha sido analizado por dos grandes tratadistas reconocidos, tales como

Beccaria y Bentham, otorgando cada uno sus aportes, como producto de la

exper¡enc¡a personal que tuvo el prímero de los autores citados, y el segundo en base

i Muñoz Coñde, F€ncisco. lntroducción alderécho penal, pág. 558.
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a la reflexión, observación y análisis pemanente.

'l.1 Concepto

El vocablo prisión, provieng del latín prehensio-onis, que s¡gnitica detenc¡Ón por la

fueza o ¡mpuesla en contra de la voluntad.

En ocas¡ones se mnfunden los términos prisión y cárcel; s¡n embargo, este úhimo

concepto ea anter¡or en t¡empo ya que con él se designó histórica y técnicamente al

edificio en que se alojaba a los pro@sados, m¡entras que presidio, prisión o

pen¡tenc¡arla es un lugar destinado a sentenciados o condenados a una pena de

privación de la libertád.

El dicc¡onario de la Real Academia Española precisa que: "Es la pena de privación de

l¡bertad, inferior a la reclusión y superior a la de anesto'.z De acuerdo a lo citado, la

pena de privación de libertad, se encuentra en un punto ¡ntermed¡o entre la reclus¡ón

como tal y la pena de anesto, la cual es de corta durac¡ón.

El penalista De Mata Vela, en relac¡ón a la pena de prisión establecé que: -Consiste en

la pr¡vación de la libertad pelsonal, y su duración en nuestro país puede ser de un mes

hasta c¡ncuenta años; está destinada especialmente para los delitos o crímenes y sin

duda la más ¡mportante dentro de nuestro sistema pun¡tivo".3 Enfat¡za, el l¡cenc¡ado De

2 
Real Acaden¡a Española. Diccionario de la lengua sspafiol¿. pág. 356.r De lvtata Vela, Juan Francjsco. Derecho p6nal guátem¿tteco, pá9. 260.
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tiene una duración de un mes hasta cincuenta años.

El diccionar¡o Encarta determina que ta pris¡ón: "Es una institución pen¡tenciaria en la

qüe liene lugar el cumplim¡ento de las penas pr¡vativas de libertad. Se crmprenden en

esta expresión no sólo los establecimientos destinados a la ejecuc¡ón de las penas,

sino también los locales preventivos destinados a la retención y custodia de detenidos

y prosos, así como los de carácter especial, que son máa bien centros hospitalarios,

clín¡cas de desintoxicación de drogadictos, recintos psiquiátr¡cos para enfermos y

deficientes mentales o psicópatas, espacios de rehab¡litación o reeducación social, y

otras dependenc¡as. Desde olro punto de vista, prisión es la denom¡nac¡ón genérica

que reciben las penas privativas de l¡bertad, es dec¡r, la sanción penal en sí".4 De

acuerdo a esta c¡ta, la prisión, no es más que una inst¡tución pen¡tenciaria, cuyo fin

constituye el cumplimiento de las penas privativas de libertad, comprend¡endo tanto los

lugares destinados a la ejecución de las penas, como de medidas de segurülad,

detención preventiva, es decir todo lugar que albergue a los detenidos y los presos.

El diccionar¡o jurídico Espasá define que la pr¡sión: "Es una pena pr¡vat¡va de libertád

iunto con el arresto y la responsabil¡dad personal subs¡d¡ar¡a por ¡mpago de multa que

regula el Código Penal'.s Como se descr¡be en esta defnición, la pris¡ón es la pena

pr¡vat¡va de libertad, traducida en arresto o detenc¡ón como consecuencia de la

1 Diccionario encarta, pág. 569.
5 Diccionar¡o jurfd¡co espasa y calpe, pág. 426.



insolvenc¡a del pago de una multa.

La pena de prisión tiene por objeto que el condenado ingrese en una pr¡s¡ón d6"fál

manera, que al condenado se le prive de libertad durante un t¡empo determinado,

misma que conata en una senienc¡a condénatoria, s¡n embargo cuando el ingreso en

pr¡sión tlene carácter ¡ndef¡nido, la pena de pr¡sión recibe la denom¡nación de prisión o

cádena perpetua.

Cabe ménc¡onar, que lá pr¡s¡ón pese a que viene a ser una concrec¡ón de la pena

pdvát¡va de derechos, la doctrina jurídica la s¡túa en un campo aparle debido a su

importancia, por tanto es la sanción penal más común y drást¡ca en los ordenam¡entos

occidentales, a excepción de la pena de muefe.

En slntesis, la pris¡óñ o cárcel por lo común es una ¡nst¡tución autor¡zada por el

gobierno- Es el luEar donde son encarcelados los prcsos y forma parte del sistema de

justicia de un país o nación. Pueden ser instalaciones en las que se encarcele a los

prisioneros de guena. Forman parte del sistema penitenciario, que es el coniunto de

prisiones y la organización respect¡va que las administra.

't.2 Elementos

Como elementos de las penas privativas de libertad se encuentran los siguienies:

a) Elementos sustanciales: S€ refiere a la autorizac¡ón y leg¡tim¡dad para afectar el
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derechó a la libertad de locomoción, por un tiempo deteminado, de tal man$-&gúe lús ,r: ¡)

otros derechos reconoc¡dos por la legislación, con excepción de los que Ia letil&5if¿d'r-"

limitarlos en la sentenc¡a, podrán ser ejercidos por el condenado. De esta manera, los

otros defechos ¡ndividüales; económicos y sociates; y, los referidos a los intereses

difusos, no deberán ser afectados por la sentencia n¡ por el régimen

penitenciario.

b) Elementos de garantía. Repressntan las seguridades que son concedidas a la

peGona para impedir la afectación o exigir Ia materializac¡ón de los derechos

sustanc¡ales teconocidos en todo el ordenamiento jurídico. El primer elemento, lo

constituye la categoria de cor¡denado o sea la existrencia de una sentencia fime que

modifique la cond¡ción juríd¡ca dentro de un procesoi de inocencia a culpable; el

segundo elemento se refiere al lugar donde debe cumplirse la pena, que de

confomidad con el Articulo 1 9 de la Constitución Po¡itica de la República de

Guatemala deben ser lugares especiales y diferentes a los dest¡nados a las personas

sujetas al régimen de prisión preventiva; y, como tercer elemento el someter su

cumplimiento al régimen de legalidad, de tal manera de evitar [a arbitrariedad de los

func¡onarios responsables de ve¡ificar y exigir su cumplim¡ento.

c) Elementos dinámicos: De éstos, se debe resaltar que todas las acciones orientadas

al cumplim¡ento de las penas pr¡vativas de l¡bertad tenderán a la resocial¡zac¡ón y la

reeducec¡ón de los condenados

A pesar de los límites establecidos para su cümplimiento, es decir los elementos
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sustanciales, de garantía y dinám¡cos, para comprender las diferentes

encierra el ejercicio def poder punit¡vo del Estado, se debe reconocer que

de libértad corresponde a una de las manifestac¡ones de violencia social, el encierro

de una persona es un acto violento y por lo tanto de sufrim¡ento para las personas

somet¡das a este régimen.

Con acierto Luigi Ferraioll¡ afirma al respecto que: "La pena, cualquiera que sea la

Jorma en que se la justifique y c¡rcunscriba, es en efecto una segunda v¡olencia que se

añade al delito".6 Como refiere el tratadista relacionado, la pena en sí, const¡tuye la

continuidad de la violencia, que tuvo como or¡gen la violencia ejercida al cometerse el

de¡ito.

En el sentido del sufrim¡ento que impl¡ca la pun¡ción, Zaffaron¡ afirma que const¡tuye:

"El acto y el efecto de una conducta que pretende responder sanc¡onatoriamente a otra

y que importa infl¡g¡r una c¡erta dos¡s de dolof'.7 Prec¡sa, esie autor que, la pena como

tal se c¡rcunscribe al acto y el efecto de una conducta humana, que pretende dar

respuesta a una sanción.

Por otra parte, resaltar el contenido material de la pr¡vación de libertad, no pretende

elim¡nar el aspecto resoc¡alizador que proponen las corrientes ideológ¡cas sobre la

cárcel e ¡nspiran a la Const¡tución Politica de la República de Guatemala, a hacerlo,

sign¡f¡caría legitimar únicamente el carácter dé cast¡go y como consecuencia la

" Fenajolli, Juan. Derecho y razón: teo¡la del garant¡smo ponal, pá9. 21.
Tzaffaroñ¡, E- Raú|. Sblqnas penaler y derechos humanos en amé¡¡ca lat¡na, pá9. 7



justifcación de cárceles sin rostro humano. Tampoco sign¡fica el otro

eliminación de las cárceles, pues en última instancia es un fenómeno cultülÉl db l:' -ji-,, .f f .
ejerc¡cio del poder que por el momento no es pos¡ble implementarlo daoo el oesádán. í':-''

de la human¡dad. Por el contrario, tener siempre presente que el encarcelamiento es

un acto violento y doloroso para cualquier persona, propone la reflexión y estud¡o

sóbre sus orlgenes históricos, limites de aplicación en cuanto a su duración y

condiciones, sus efectos negativos en la persona encatcelada y sus cons€cuencias en

su grupo familiar y soc¡al, la necesidad de su aplicación o no a grupos culturales

diferentes, y otros elementos que nos ayuden a encontrar sustitutos o a disminuir su

impacto negat¡vo, pefo al m¡smo t¡empo mantener los valores sociales necesarios

para la convivenc¡a social.

1.3 Antecedenles hbtóricos

Es indudable, que la pena de pris¡ón, no se halla ligada con los orígenes de las penas,

pues éstas como tales en sus ¡n¡c¡os fueron grotescas e inhumanas, al respecto cabe

hacer mendón que los romanos incluían entre sus penas, la de muerte, la cual se

suavizó con el trabajo en las m¡nas, el destiero y los azoles. Sin embargo, eran tan

fuertes los tormentos a los que eran sometidos por med¡o de los golpes, que la

mayoría moria al recibirlos, por esa razón se af¡rma que, la Ley de las Doce Tablas,

institucionalizó los crímenes y la pun¡ción, ¡mponiendo penalidades atroces, como por

ejemplo el lanzam¡ento al agua con la cabeza envuelta y met¡da dent¡o de un cuero,

aunque la posibil¡dad de aplicar la pr¡vación de libertad ha estado presente en todas
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las etapas de la h¡storia, corno ej€¡nplo, la pr¡sión por deudas

cumplim¡ento en el Derecho Romano, s¡n embargo, la mnsotuac¡oiacónio' bená'.:1'

encuentra sus antecedentes en el s¡glo XVl, donde los métodos punit¡vos inic¡aron uñ

proceso de transformación profu ndamente lenta.

El desanollo económico de la época, debido al surg¡miento de grandes y r¡cas

poblaciones urbanas, pos¡bililaron la neces¡dad ¡ntensa de determinados bienes de

consumo, la extensión constante del mercado, acompañada de la demanda,

crecimiento y estabilidad del sistema financiero, posibilüaron el interés de Ia

explotación de la mano de obra de los privados de l¡bertad, con el fin de teduc¡r ¡os

costos de producc¡ón, dando paso a la explotación del hombre por el hombre, es decir

la esclavitud, de esta manera se consolidaron como penas: la esclavitud en galeras, la

deportación y las serv¡dumbres. Algunas veces se apl¡caron conjuntamente con las

penas pecuniar¡as y corporales, que eran las más trad¡c¡onales y en otras

subslituyéndolas completamente.

De todo el contexto descrito, no escapa el pais, ya que lo mismo puede apreciarse en:

'La Capitanía General del Re¡no de Guatemala durante el período colon¡al, ya que

España, paÍa garantizar el control soc¡al de los nuevos teffitorios, y por lo tanto el

máximo de riqueza del trabajo de los indigenas, trasladó la organización del aparato

jud¡c¡al, y con él su s¡stema punit¡vo, entonces la cárcel constituyó uno de los

princ¡pales mecanismos de repres¡ón colonial, se aplicó en forma a¡slada, o

acompañando a otras pen¿¡s descritas, en especial el trabajo fotzado. Tal como se

manifestó en Europa, el enciero en espera del ju¡c¡o fue una constante, ¡ncluso de
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forma masiva e indiscriminada En el caso de los mot¡nes se demoraba

causa alguna. El encarcelamiento prevent¡vo causaba grave afectación, tanto al que lo

sufria como a su familia, pues en muchos sasos eran trastadados fuera de s$s

poblados y las condic¡ones que se desarrollaba eran deplorablés. Como pena, se

presentaron las s¡tuac¡ones de traslados para cumplir largas condenas de hasta quince

añog, en h¡gares insatubres, inciuso con cambios de clima del ahiplano a ta costa'

causaron la muerte de los afectados. Por lo tanto, en esta época, existla la cárcel

incidental y tumultuosa, con sus sustos y afrentas la cárcel era convertida en trampa,

que podía en poco tiempo arruinar peFonas y familias; y, frnalmente la cárcel oMdada,

lejana, ¡nterminable mortal'.8 Como puede observarse, en esta época, la cárcel no

escapó de los abusos desmedidos, por el contrario fue uno de los mecanismos de

represión utilizado contra los indigenas para ga'antizaÍ su sometimiento, quienes

sufrieron un trato deshuman¡zante, inclus¡ve eran obligados a trabajar a la fueza,

m¡entras se encontraban en condic¡ones para hacerlo, pero al ser trasladados a otros

lugares ¡nsalubres, ya enfermos. morían.

De esta cuenta, los registros acerca de las cárceles en el país, al igual que en el resto

de Lat¡no América tienen su origen en las llamadas Leyes de lnd¡as, de tal forma que

es en estas normativas en donde se estabtec¡eron las primeras que determinaron en

pr¡mer lugar, el lugar a donde los presos deberían ser conduc¡dos, era la cárcel

pública, no autorizándose a part¡culares a tener puestos de pris¡ón, detención o arresto

que pud¡eran construir sus cárceles pr¡vadas, estas leyes contenian algunos pr¡nc¡pios

I lvlartfñez Peláez, Severo. Mot¡nes de i¡rd¡oa, pá9. 164-
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bás¡cos que subsisten hasta hoy en la legislación guatemalteca; y, en

separac¡ón de ¡nternos por sexos, necesaria existencia de un libro de

proh¡b¡c¡ón de juegos de azar en el inter¡or de las cárceles y el que éstas no deber¡an

6ér privadas, coniuntamente con un sinnúmero de disposiciones jurídicas que

regularon la vida durante los tres siglos que perduró la época colonial, las Partidas de

Alfonso el Sabio, las Ordenanzas Reales de Cast¡lla y Cédulas Reales, entre otras, ssí

como el Derecho lndiano, que tódavía están v¡gentes en la mayoría de cárceles

latinoamericánas, coñ algunas var¡antes.

El tratadista Villlata Umaña, puntualiza que: "La cárcel como castigo de encierro y

aislamiento, no fue instaurada como institución punitiva en tiempos anteriores al siglo

XVll. Lo que existé son vest¡gios de la aplicac¡ón de la pris¡ón en las edades Antigua,

Media y Moderna. Tal es el caso de los romanos que pract,caban la pris¡ón para

esclavos la cual era cumplida en un lugar de la casa del amo destinada para tal f¡n. En

la época del alto ¡mperio, llegó a tener simil¡tud con lo que en la actualidad se conoce

como prisión, incluso, alll encuentra su origen eümológ¡co; pues, se donominaba

carce/'.e Como analiza el autor c¡tado, las cárceles en esta época no tentan como

objeto el cumplimiento de las penas, sino por el contrar¡o mantener un grupo de

esclavos baio encieno, dest¡nándolos al servicio del amo y señor.

La prisión en su origen tenla el f¡n de custodiar al acusado, hasta la condena, como lo

establece la regla de Ulpiano, con las siguientes palabras: "La cárcel debe ser tenida

' V¡llalta Umaña, Ja¡rne Noé. La pena de p.¡sión, pág. 1.
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pafa custodt¿lf a los hombres, no para castigaÍ¡os".ro Pero, a juicio

prisión como lal, no debe ser el lugar que sirva pata propinarle

detén¡dos, sino por el contrario debe ser un lugar destinado ún

custodiarlos.

Se enfat¡za, que la concepción anles expuesta se manluvo durante la Edad Media,

pues sólo se utilizó la pris¡ón como custodia preventiva, más tarde la iglesia ¡ntroduce

en la escena histórica, la pena de pr¡s¡ón, pero obviamente destinada para los

delitos eolesiásticos, tales como la herejía; siendo ésta un lugar de penitencia,

reflex¡ón y afÍepent¡m¡ento.

Por otra parte, las casas de corrección, que se consolidaron hasta fnales del s¡glo

XVll, const¡tuyen un antecedente ¡mportante en el proceso de conformac¡ón de la

cárcel. El propósito principal de esta institución consistió en que por medio del trabajo

obligator¡o dentro de las instituc¡ones, los pris¡oneros adquir¡eran hábitos laborales y al

m¡smo t¡empo recib¡r formación profesional, con el fin de que cuando recobraran su

Iibertad se ¡ncorporaran al mercado laboral voluntariamente. Su rég¡men fue el

resultado de una comb¡nación de princip¡os de casas para pobres, casas de trabajo y

las instituc¡ones penales. Mend;gos, vagabundos, prostitutas y condenados por delitos

leves const¡tuyeron al in¡cio su pr¡nc¡pal clientela. Poster¡ormente se perm¡t¡ó el ¡ngreso

de flagelados, marcados y sentenciados a largos períodos. Sin embargo, el uso de la

cárceldurante toda la Edad Media hasia f¡nales del siglo Xvlll se centró como espacio

r0 Tieghi, Oswaldo. Tratado de crim¡nología, pág. 573
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de detención en espera del.iuicio, el cual podía durar Íneses e incluso años.

Como se describe, de una u otra forma, a través de la histor¡a, las c¡v¡l¡zaciones han

reaccionado frente al cr¡men de muy s¡ngulares formas. En ese sent¡do, hasta el siglo

XlX, se concebía a la pena como un cast¡go, por ello Francis Lieber en el año 1834,

definía a la penologia como la rama de la c¡enc¡a criminal que se ocupaba del cast¡go

del del¡ncuente. Las penas variaban de una cultura a otra; por ejemplo para los ch¡nos

el dest¡erro temporal y perpetuo, la muerte y la tortu¡a. Los indios la equ¡paraban a la

pena de muerte, tormentos, destierro y mut¡lac¡ón, es lal que el Cód¡go de Hammurabí,

prescr¡b¡ó enlre otras, las penas de muerte por med¡o del fuego y del agua. En lsrael,

el azole público, lapidac¡ón, etétera. Los espartanos pusieron en práctica penas que

revestían tal crueldad, como consecuenc¡a muchos decidían suic¡darse antes que

v¡viías, por ejemplo la ¡nfamia, paseo s¡n ropas, heridas, tatuajes con fuego, torluras y

coronamiento, esta última provocaba el su¡c¡d¡o, pues los condenados a tal pena;

preferían optar por é1, antes que padecer tan grande ¡nfam¡a.

Por otra parte, la pris¡ón como pena se ¡ncluye en el ordenam¡ento constitucional

comparado, hace aprox¡madamente doscientos años, como consecuencia de la

influenc¡a que ejerció el pensamiento iluminjsta, pues éste constjtuyó la base teórica

sobre la cual se suster ó la Revolución Francesa y la independencia de Estados

Unidos, ya que los movimientos polít¡cos, significaron el in¡cio del desmoronam¡ento

del antiguo régimen monárqu¡co, con el¡o se fundamentó la fragmeniación del poder y

las ¡deas de l¡bertad e ¡gualdad de todos los ciudadanos. Estos pr¡nc¡pios quedaron

plasmados en las constituciones que se ¡nstituyeron como los instrumentos polít¡cos
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básicos que refleian los acuerdos de los distintos grupos de poder-

¡luminismo trascendió a Europa y Estados Unidos, instalándose en

independentistas de Amér¡ca tatina, por esta razón, no es de extrañar que las dislintas

Gonstituciones en Amárica Latina se encuentren ¡nsp¡radas en el mov¡miento iluminista

del siglo XVlll.

De lo aseverado, Guatemala no es la excepciÓÍ, pues se puede apreciar no sÓlo la

preocupac¡ón de limitar el eiercic¡o del poder por medio de definición de un s¡stema de

garantlas penales y procesales, acompañada de la defin¡ción de los organismos del

Estado, sino que también se poñe de maniñesto la evolución sobre el conten¡do que

débe téner la pena de pr¡s¡ón.

Eft el ordenamiento const¡tuc¡onal comparado, existe la intención de eliminar la

arbitrariedad por parte de las autoÍdades en el ejercicio del poder punitivo por medio

de la pena de prisión. Es común en todas las normativas const¡tuciona¡es, la

separación entre prisión preventiva y la pena de pr¡sión. Desde, la primera

constitución, se asigna al sistema carcelar¡o una función moralizante, propia de

pr¡ncipios de s¡glo XlX. De esta manera la seguridad y la v¡g¡lanc¡a sobrc sus actos es

lo que prevale durante todo el siglo XlX.

"En el país, las const¡tuciones, que hacen relación a límites para la aplicac¡ón de la

pena de prisión, está la del año 1927, que $tablece que el límite de su du€ción es de

20 años. No es, sino hasta la Constitución del año 1945, que se le asigna un

conten¡do diferente: la reforma de los reclusos, con clara tendenc¡a hac¡a las corrientes

La

los
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de la resocialización, que se instaura por primera vez efl la Const¡tución del

se rep¡te en la del año 1965, donde hace mención, tanto de la reform

readaptac¡ón de los reclusos. Posteriormente, en la Const¡tuc¡ón del año 1

se profundiza erl el contenido resocializador, abandonando el criterio de reforma y

segur¡dad al hacer referencia a la readaptac¡ón social y reeducac¡ón como finalidades

del sistema penitenciar¡o. De esta manera se puede apreciar un proceso evolut¡vo

contenido de ta pr¡sión que se inicia con tos criterios de següridad, conección del s¡glo

XIX y parte del siglo XX; hasta llegar a la reforma, en los años 1945 y 1956, y a la

readaptación y rceducación, en los años 1965 y '1986",rr Como se cita,

constitücionalrnente, ya se hac€ rnención de los límites a la pena de prisón, desde el

año 1927, incluyendo en const¡tuciones poster¡ores postulados relac¡onados a la

resocial¡zac¡ón, readaptación y reeducac¡ón de los reclusos, Berfeoe¡onándose en las

constituciones del año 1965 y 1986, evidenciado con ello el interés de los

constituc¡onalistas por la reinserc¡ón social del recluso.

1-4 La prisión como pena principal

El Artículo 41 del Cód¡go Penal incluye a la privación de libertad personal como pena

pr¡nc¡pal, junto a la pena de muerte y la mulia. El carácter de pena principal se refiere a

que su apl¡cación este claramente espec¡tjcada en el tipo penal, contrar¡o a las penas

accesorias, que se agregan a la pena pr¡ncipal y no están espec¡ficadas en los t¡pos

pena¡es. Como por ejemplo la aplicac¡ón de ia inhab¡litac¡ón especial, contenida en el

Articulo 58 delmismo cuerpo legaly la suspens¡ón de derechos políticos, regulados

11 D¡ez Ripollés, José Luis. Manual de derecho penal gúatémalteco, pág. 579,

l6
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en ef Artículo 59, que se apl¡can conjuntamente a la pena principal

prev¡stas específicamente para el delito en la parte especial.

Se puntualiza, que la pena privativa de liberlad se manitiesta en dos formas: Ia pr¡sión

y el arrcsto. L€ d¡ferenc¡a en aplicar una u otra, se relac¡ona con el t¡po dé ¡nfracc¡ón

comet¡do, ya sea un del¡to o una falta, el lugar donde debe cumpl¡rse y el t¡empo

máx¡mo de durac¡ón. Si b¡en es c¡erto, que tanto la prisión como et arresto afectan el

mismo bien juÍdico, y por lo tanto se apl¡can disposiciones esenc¡ales comunes, no

debe entenderse como modal¡dades de penas privalivas de l¡bertad, sino como penas

d¡stin1as por estar sujetas a diferente régimen y concepciones diversas.

Existen dos mecan¡smos por lo8 cuales se puede apl¡car subsidiar¡amente la privación

de l¡bertad como pena. El primero se ref¡ere a la obligación de convertir el monto

adeudado de la multa propuesta a días de pdsión o arresto; y el segundo a la conmuta

de la pena de muerte a la prisión en su límite máximo cuando por algún motivo no se

pueda apl¡car.

Una revis¡ón de la parte especial del Código penal, pone de manifesto que para la

mayoría de los delitos y de las faftas la consecuencia jurídica es la aplicación de una

pena privativa de l¡bertad. También se puede obs€rvar, que las penas de multa y de

muerte pueden convertiFe o conmutarse en su cago en arresto o pr¡sión. Estos

elementos ponen de manif¡esto que la privación de libertad se constituye en la pena

pr¡ncipal que propone el ordenamiento jurid¡co.
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a) En primer lugar el polltico criminal, que conv¡erte a la cárcel en uno de los ejes

est¡"ucturales del s¡stema penal y por lo tanto de la coerción pun¡tiva estatal. La

consecuenc¡a esencial de esta decis¡ón es la necesar¡a coherencia de las normas e

¡nst¡tuciones que definen el uso de la cárcel como punición estatal, en especial Ia

Const¡tución Política de la República de Guatemala, como eje rector con el Dereeho

Penal, Procesal Penal y Pen¡tenciar¡o.

b) EI segundo elemento lo constituye el aspecto criminológ¡co, en el sentido de que la

cárcal, desde sus inicios, se conformó en la organ¡zac¡ón por excelencia para el saber

crim¡nológico, que se puede s¡ntetizar en cuatro aspectos: el pr¡mero, relat¡vo a la

eslrecha equiparación entre delincuente y encarcelado: el segundo, concerniente a la

cárcel como observatoÍio privileg¡ado para ¡niciar la transformación del penado; el

tercero, consistente en el escenario favorable para acumular iÍformación y detrectar

d¡ferenc¡as entre poblac¡ón carcelaria d¡st¡nta de la no ¡nternada, para def¡nir polit¡cas

de prevención utilizadas por los operadores de Ia just¡cia; y, el cuarto, espacio de

estudio para que los constructores del saber cr¡minológico, es decir médicos,

psiqu¡atras, etétera, puedan sugerir prácticas pedagógicas de transformac¡ón. Esta

influencia de la cárcel en la criminología, sólo pudo apartarse parcialmente desde que

asumió una posición critica de la sociedad. Por esa razón, se afima que la

criminología y sus vic¡situdes están así, estrechamente un¡das a la cárcel y a su

h¡storia; y ésto no sólo por lo que concierne al or¡gen contemporáneo de ésta

institución y de éste conocimiento, ésta conexión inicial se reproducirá también en el
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fuluro, creandó un haz de condic¡onam¡entos reclprocos.

c) Pót úllimo, y no ménos importante, las penas privativas de'libertad

constituyen una consecuencia iuríd¡ca producto de un juicio prev¡o y mater¡al¡zado en

una sentencia, en donde se mantfiesta lá aplicación de normas abstraotas a un caso

con$eto, y deduciendo para una persona espec¡f¡ca, la privac¡ón de l¡bertád en un

lugar y durante un tiempo determinado.

1.5 Regulación legal

Como lo estáblece el Cód¡go Penal en su Artículo 44, la pena de prisión consiste en:

"La pr¡vación de la libertad personal y deberá cumplirse en los centros penales

destinados pará el efecto. Duración que se extiende desde un mes hasta cincuenta

años. A los condenados a pr¡s¡ón que observen buena conduc'ta durante las tres

cuartas partes de la condena, se les pondrá en l¡bertad, en el entend¡do que s¡

cometieren un nuevo delito durante el tiempo que estén gozando de d¡cho privilegio,

deberán cumplir de la pena y la que coresponda al nuevo delito cometido. La rebaia a

que se ref¡ere este artículo no se aplicará cuando el ¡eo observe mala conducta,

cometiere nuevo delito o infringiere gravemente los reglamentos del centro penal en

que cumpla su @ndena". Esta delin¡c¡ón legaf, es taxativa en cuanto a la duración

mínima y máxima de la pena de prisión que va de treinta dfas a cincuenta años de

cárcel, no obstante existen benef¡cios cuando el condenado observa buena conducta,

s¡n embargo, eso no los excluye de imponerles otra pena, cuando estos suietos

cometan otros delitos.

19



!

esta cuenta, específ¡camente el Artículo 12 de lá primera parte contempla el presidio

cqfi retención y sin retención; y la prisión en distintas modalidades: con servic¡o en

obras públicas, mecánlcos en el ¡nterior de las cárceles o cuarteles, y la prisión simple.

Para difercnciar su aplieación, el Código Militar contempla en elArticulo 13 q$e la

pena de presidio con retención, se cumplirá en los lugares que al efecto estén

destinados, o que se destinen en lo sucesivo. La pena de presidio, por un sólo del¡to,

no podrá pasar de diez años y la retención de dos. El presidio simple, y la pris¡ón con

serv¡cio en obras públicas, se cumplirán en las cár@les departamentales,

penitenciarias o fortalezas, y su duración tampoco excederá de d¡ez años por un sólo

delito. La simple prisión debe cumplirse en el interior de las cárceles, cuarteles,

fortalezas o penitenc¡ar¡as, y su duración máxima será de cinco años.

1,6 De los centros dE cumpl¡miento de condenas para la ejecución de las penas

Son planteles donde se ejecuta la pena ¡mpuesta por un tribunalde sentencia a un reo,

es decir el lugar donde permanece por un lapso fijado en sentencia para cump¡¡r una

condena como consecuencia de haber s¡do declarado culpable por la comis¡ón de un

del¡to; la esladía en estos rec¡ntos es d¡st¡nta para recluso, depend¡endo del tipo penal

transgred¡do y la gravedad del m¡smo. Se puntualiza, que toda sentencia debe estar

firme, para que el iuez de ejecución puede proceder a ejecutarla, es dec¡r que se

hayan agotados todos los recursos legales correspondientes que garant¡cen un deb¡do
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proceso.

En el país, existen var¡os cenlrcs de cumpl¡miento de condenados, en algunos de eltos

se c¡rcunscr¡ben a albergar reclusos varones y en otros sólo a mujeres, as¡m¡smo cada

centro carcelario se encuentra div¡dido de acuerdo a la peligros¡dad del recluso,

evitando con ello mezclar reos pel¡grosos con los que no lo son. Los eentros de

cumplimiento de condena, se encuentran a cargo del sistema penitenciar¡o

guatemalteco, quien organ¡za y admin¡stra el funcionamiento del sistema carcelario a

n¡vel nacional, velando por la ejecuc¡ón de las penas.

Los centros relacionados se encuentran ubicados en distintos departamentos del pais,

así se tiene, por ejemplo la Granja Modelo de Rehab¡litación Canadá en Escu¡ntla; el

Centro de Or¡entación Femenino (COF), para muje¡es, en el municipio de Fraüanes, en

Guatemala; Granja Modelo de Rehabilitación de Puerto Banios en lzabal: y, Granja

Modelo de Rehab¡litación Pavón en el munic¡pio de Fraijanes, Guatemala. En éstos

lugares, los reclusos conv¡ven y se interrelacionan a cada momento, de tal manera

que dentro de sus recintos ex¡sten del¡ncuentes que han hecho del cr¡men su modus

v¡vendi y operand¡, por lo que difícilmente se pueden regenerar, otros por el contrario

cumplen su condena y se resocial¡zan.

En cuanto al cumpl¡m¡ento de las penas en un Estado de Derecho, cabe hacer alusión,

a que en el país, ex¡ste un buen númem de personas pr¡vadas de libertad, las

condiciones inhumanas de detención y los indices sosten¡dos de sobrepoblación en

prisiones, la poca re¡nserción soc¡al, las práct¡cas sistemát¡cas de v¡olencia, tortura,

tf '' -*o.',,
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son los rasgos má9 evidentes de estos lugares de detención.
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Sin duda, una política democrát¡ca de seguridad tiene que ocuparse por que el

cumplimiento de la pr¡s¡ón preventiva y de la pena se dé en condiciones dignas y aptas

psra la readaplación de la persona condenada y no contribuya, como hasta ahora, á lq

reproduceión y agravamiento de los problemas criticos de violencia, injusticia y del¡to

que se pretende resolver.

1.7 Concopto, objoto y clasificación

"Es un establecimienio en el que se ejecutian, es decir, en el que se cumplén las penas

privativas de liberlad".12 Se precisa en esta clta que los centros de cumplimiento de

penas, constituyen lugares donde se ejecutan las penas relacionadas a la privación de

la libertad-

El objeto de los centros de cumpl¡m¡ento de condena constituye ser lugares que

destinan para la ejecuc¡ón de penas de prisión y para la reclusión de quienes

encuentran condenados a pena de muerte.

En lo que corresponde, a los centros especiales dé detención o de máxima seguridad

estos están destinados para el cumplimiento de la pena de los condenados en

sentencia ejeculor¡ada, responsables de la com¡sión de del¡tos de alto impacto social,

así como, de todos aquellos que presenten problemas de inadaptac¡ón extrema,

1'? html.rincóndelvago.com/derechopen¡tenciario.
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constituyendo riesgos para la seguridad dé los reclusos y demás

relacionadas con el centro, así como, de aquellas persoñas réclusas

recomendación de los equipos multidiscip¡inarios de diagnóstico deban ubicarse y/o

trasladarse a dicho centro.

En el mi6mo orden de ideas, los centros de detención para muieres deberán ser

adecuados a sus condic¡ones personales. De acuerdo a su nomativa legal debe

contar con dependencias o sectores para reclusas embarazadas. Además, contempla

la misma ley, que deben contar con condiciones que les permitan a las reclusas v¡v¡r

con sus hüos menores de cuatro años, débiéndose para el efrgc{o dotar de locáles

adecuados en el centro, destinados para guarderfa ¡nfantil atend¡dos por personal

espec¡alizado. En lo que coresponde, a la Secretaria de Obras Sociales de la Esposa

del Pres¡dente compete crear los cent¡os de abrigo y vela por la educac¡ón de los hiios,

de madres reclusas, mayores de cuatro años, cuyog parientes dentfo de los grados de

consañguinidad no puedan hacerse cargo de ellos, en condiciones que ga€nt¡cen su

desarrollo y educación integral.

En Guatemala, los centros de cumplimiento de condenas se clasifican de la sigu¡ente

forma:

a) Centros de cumpl¡miento de condena, los cuales dividen a los reclusos atendiendo

al género, así:

> Para hombres,

> Para mujeres, y
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b) Centros de cürnpfi'miento de condena de máxima segwidad, dondu 
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delincuentes de alta peligrosidad, también se dividen atendiendo algénero, en: ,: ¡::;.i'. '

> Para hombres

> Para mujeres

Pese, a que la nomat¡va en referencia, establece que debe ex¡stir sectores destinados

para reos, víctimas de arresto, no ex¡sten establecimientos especlficos, por lo que los

centros de cumplim¡ento de condena cuentan con espacios o sectores para el

cumplimiento de arresto; por otra parte, estos planteles deben efectuar una

clasif¡cación de los reclusos, establec¡endo sector de mínima seguridad y sector de

med¡ana seguridad.

En los casos, en los que no existan establec¡mientos destinados para mujeres, las

m¡smas podrán ser recluidas en los centros de hombres, pero en sectores especiales

con absoluia separación, v¡gilancia y rég¡men ¡nterior propios.

f.8 Regulación legal

Los cer ros de cumplimiento de condena para la ejec¡Jción de las penas, se

encuentran regulados en la Ley del Rég¡men Pen¡tenciar¡o, Decreto número 33-2006

del Congreso de Ia República de Guatemala, sin embargo aún no se ha emitido el

reglamento correspondiente.
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CAPíTULO tI

2- Sustitutivos penales

Como se afirma en el capitulo que antecede, la pena privatlva de l¡bertad tienen un

inev¡iable efecto desocializador por el sólo hecho de apartar al condenado de la

sociedad, pése a esta ¡ndeseada situación, esta pena no puede dejar de eiecutarse.

Sin embargo, en los del¡tos de poca trascendencia o de ¡mpacto social es posible por

parte del Estado, renunc¡ar a hacerla efec{iva, s¡n que exista un menoscabo a ¡a

finalidad de la pena, s¡endo posible recurr¡r a un mecan¡smo alternativo que no

eros¡one las garantías penales otorgadas por el derecho penal, que beneficie a¡

sentenc¡ado y al propio Estado.

En este sentido, lo3 sustitutivos penales, no son más que medidas de orden

económ¡co, político, admin¡strat¡vo, educativo, fam¡liar, etcétera, distintas de la pena

que debe adoptar el Estado, actuando sobre las causas de del¡ncuenc¡a par¿ hacerlas

d¡sminuir. En otros términos, se puede decir que son mecanismos iurfdicos que

permiten el acortam¡ento de la condena o al menos, el acortamiento de su reclus¡ón

efectiva. HislóricamenG se ha comprobado que la existencia de una serie de

benef¡cios que estimulen al penado para meiorar su condición dentro del ámbito

penitenciario, es uno de los elementos indispensables para la consecución de la

pretend¡da reintegración del recluso en la vída libre. Por lo tanto, es ¡ndudable que la

f¡nalidad de la sustitución es la prevención especial posit¡va, es decir la soc¡al¡zación

del condenado en ciertos supuestos de delincuenc¡a no grave, por ello se dota al
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juzgador de un flex¡ble instrumento que le permila evitar los efectos desoc¡al¡z

de la pena corta privaliva de libertad. I

lnclusive, hoy dia puede ser considerado como una alternativa a la reclus¡ón a través

de la suspeno¡ón condic¡onal de la ejecución de la pena, ¡a l¡bettad condic¡onal y el

perdón del ofend¡do y, en otros casos, como una extens¡ón del sistema mediante

fórmulas alternativas de cumpl¡m¡ento de pena. En tal sentido, este tipo de trátamiento

constituye un importante componente del s¡stema pen¡tenciario, que no neutlaliza ni

criminaliza, y podría incluso ser considerado como el ejerc¡c¡o del derecho penal

mín¡mo, si se toma en cuenta que procura reduc¡r los efectos nocivos que produce la

prívación de libertad, minim¡zando las lesiones hacia los derechos de los

transgresores, a la vez que se maximiza la tutela p€nat, porque en determínados

casos, no es necesaria la violencia ni el encierro cuando el delito cometido no causa

¡mpacto social.

2.1 Concepto

En la doctrina y en el derecho comparado se suelen emplear las expres¡ones med¡das

alternat¡vas, sustilutivos penales o subrogados pénales, para identif¡car a un variado

coniunto de prooedimientos y mecan¡smos normativos, que tienen como función

común la de eludir o limitar la aplicación o la ejecuc¡ón de penas privat¡vas de libertad,

de corta o mediana duración.

Se precisa que se trata de mecanismoa que operan de modo diferente sobre la pena
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privativa de l¡bertad que tratan de sustitu¡t o evitar:

a) Algunos s¡rven para una eiecución atenuada, más suave,

de libertád.

b) Okos, basados en la no necesidad para el sujeto @ncreto de una pena

cual¡tativamente tan grave, buscan la sust¡tución pura y simple de esas penas por

otras, menos dañosas para el ¡nd¡viduo y la sociedad.

c) Existen también sistemas que apoyados, en la probable falta absoluta de necesidad

de pena, procuran evilar la prisión a través de la instaurac¡ón de períodos de prueba,

que si se superan satistactoriamente no dan lugar a la ¡mposición de pena alguna.

d) Finalmente, ex¡sten instituciones orientadas a ev¡tar en forma completa, cond¡cional

o no, toda reacc¡ón penal y no exclusivamente de la plasmada én privación de l¡bertad.

En atención, pues, a sus formas y efectos sobre la pena pr¡vativa de la libertad, cuya

ut¡lizac¡ón formal o material flexibil¡zan, cabe cons¡derar a tales medidas, sustitutivos o

subrogados como decis¡onés e instrumentos de despenalización.

En atenc¡ón a lo señalado, los sustitutivos penales se conceptualizan como: 'Aquellos

benef¡cios que la ley le concede a los sentenc¡ados que reúnen ciertos requisitos, para

los efectos de que puedan acogerse a ellos en vez de compurgar la penal corporal

impuesüa en sentencia, y está destinado a qu¡enes mediante sentencia se les haya

concedido. El trám¡te cons¡ste en acudir ante el juez de la causa una vez que ha

causado ejecuioría la sentencia y manifiesta su dec¡sión de acogerse al benefic¡o
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concedido".13 Prec¡sa la presente cita, que los sustitutivos penales no 
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benefc¡os que la normativa legál dé un pais le otorga a las personas 
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pesa uná sentencia f¡rme, aplicándoseles a quienes en sentenc¡a * ,Lf'"Ér"

conferido.

El trátadistá De la Cuesta Azamendi conceptual¡za a los sustitut¡vos penales de la

siguiente forma: "Cons¡ste esencialmente en reemplazar una pena pr¡vativa de l¡bertad,

conminada o ¡mpuesta jud¡sialmente, por otra sanc¡ón de dist¡nta naturaléza, es decir

ante la no necesidad para el sujeto concreto de una pena cualitat¡vamente tan grave,

buscan la sust¡tuc¡ón pura y s¡mple de esas penas por otras, pretendidamente menos

dañosas para el individuo y la sociedad".la El autor citado, detemina que los

sustitutivos penales tienen por objelo suplir la peña privativa de libertad ¡mpuesia por

juez competente, por otra sanc¡ón menos rígidá-

La jurista Mariaca, enfat¡za que los sustitutivos penales son: "Medios de prevención

soc¡al, se basan sobre el mismo fundamento de la polltica cr¡m¡nal y constituyen uno

de sus medios de acc¡ón".1s De acuerdo a esta autora, los sustitut¡vos penales, no son

más que medios de prevenc¡ón social, es decir son un medio de acción de la polít¡ca

criminal.

Por su parte, Ferri, propugna reemplazar las cárce¡es porque son causa de

criminalidád, aseverando que se debe poner otra clase de castigos, no sólo la pena,

r3 www.tsitiabasco. gobmx/.../penaVbeneficiosustitutivospenales.htm
': De la Cuesta Ar¿amendi, J L. Alternativas a láa pon¡g cortaa prfvativaq de l¡bertad, pá9. 322.r" l\ranaca, Margot. Enrico Fen¡ y l¡ sociología crlmlnal. jorgémachicado.blogspot.com/2010104/efsc.

html.
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evidentemente para delitos graves, pero cárceles que tiendan a la r.."d"Pr""ffi,*fu
no cárceles que formen del¡ncuentes, donde no hay una resoc¡aliza"'"" 
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esta cuenta, aconseja ¡mplantar como sustitutivos penales otra clasé de perw.dac"'-

med¡das de seguridad, ya que afirma que las cárceles no readaptan, por consiguienté.

é6 él p¡meró en ex¡gir la ¡nimputabilidad de ¡os alienados.

Pór últ¡mo, se puede concluir que los sustitutivos penales no son más que medios que

ut¡l¡za el Estado a través de los órganos jurisdiccionales que t¡enen por objeto sust¡tu¡r

el cumpl¡m¡enlo o ejecuc¡ón de la pena de prísión, en algunos casos tamb¡én de la

multa, atendiendo a una política crim¡nal, con el fin de rehab¡litar al delincuente denlro

de la soc¡edad, aunque el objetivo de estas med¡das alternativas nuncá ha sido el de

abolir la pr¡sión, siguen siendo un medio de control penal menos dañino que la cárcel,

de allí, que no debe estimarse como negativo que el derecho penal contémporáneo

s¡ga incorporando sustitutivos penales en mayor o menor pfoporción,

2-2 Antecedentqs histó.icos

Puntual¡za, el tratadista Nunes Apolinário que: "La pena privativa de l¡bertad a través

de la reclusión en e¡ establecimiento carcelar¡o, presentada como una opción

alternativa y humanizante para el sistema punit¡vo vigente hasta el siglo XVll, que tenia

como base las penas de muerte y corporales, desde su nacim¡ento se ha demostrado

¡ne{ic¡ente para cumplir sus finalidades formalizadas por el ordenamiento,

princ¡palmente los que se refieren a la reinserc¡ón del penado a la sociedad. Por tanto,

la func¡ón resocializadora, sin embargo, expresada por las ideas de reintegración y
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regenerac¡ón, que fa ley atribuye a ta pena de rectusión, más 
"rra 

ar ru" tuffi'q!..-
control social a través de políticas de prcvenc¡ón y retr¡bución del acto lesivof-4n bi6n...a:

jurídico y tutelada por la normat¡va legal, no se encuentra v¡able dentro de la e"iiüdo¡"

común a los establec¡mientos carcelarios. Es por ello, que a finales del siglo XIX que

realmente empieza a procrear el pensam¡ento de que la pena privativa de libertad no

es el mejor medicamento de los aistemas pun¡tivos de los más diversos Estados en el

combate a la cr¡m¡nalidad. En Alemania por eiemplo, Von Lisá, désde una apuesta por

una c¡encia un¡versal del Derecho Penal aboga por la elim¡nación de las penas

carcelarias de corta durac¡ón y por la neces¡dad de potencial¡zar nuevos sustitutos a

las formas clásicas de cump¡¡miento condenatorio. Ello porque para el creador del

Programa de Marburgo, las penas cortas de prisión no cor¡igen, ni int¡midan, al

contrario, arrojan frecuentemente al delincuente pr¡mario en el camino definit¡vo al

crimen".ro Como afirman los autores citados, la pena privat¡va de libertad, se ha

tomado inefic¡ente, por una parte, ya que el objeto constituye resoc¡al¡zar al

delincuente pero, los resultados a través del tiempo, son otros, por lo que se sugiere

se busque otras altemat¡vas para castigar al delincuente.

De esta cuenta, a finales del siglo XlX, Feni: "Emprende la primera y fuerte campaña

contra la pena privativa de libertad, sintet¡zada en su manifestación sobre el rég¡men

de aislam¡ento celular, al atirmar que este régimen caracterizaba uña de las grandes

aberacionés de aquel momento histórico. Este posicionamiento crítico comenzada a

germinar en f¡nales del mismo s¡glo, llegando a su madurez a med¡ados del siglo )q,

cuando, precedido de una atenc¡ón doctr¡nal que se destinaba a los aspectos

t6 Nunes Apolinário, Marcelo. Polltlca crhnlnal dé hs sanciones altomat¡vas a la pdsión, pá9. 5.
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negat¡vos de la prisión, empieza a plantearse la necesidad de buscar melfurismoe jf:

alternativos. Con origen en el pos¡tivismo criminológico del siglo XlX, las perias

alternat¡vas a la prisión, más allá de los presupuestos human¡sticos de la pena, son

reflejos de las afteraciones que el Estado viene sufriendo respeGlo de sus

concepciones sobre el sistema de iusticia penal y los fines de la pena en una sociedad

compleja y llena de var¡aciones, Sin embargo, las altemativas penales, adquieren

mayor dimensión y grado de importancia con la globalización del modelo

norteamericano de control social sobre el del¡to".17 Ante la ¡nef¡cacia del sistema

carcelario, algunos tratadistas, como Ferri, abogan por otras alternativas, que

realmente si cumplan con los f¡nes de la pena, de tal forma que a med¡da que

transcurre el t¡empo, se global¡za el modelo del control social sobre la comisión de un

delito.

De esta forma, históricamente: 'Se encuentran med¡das altérnat¡vas o sustitutivos

penales, en el Cód¡go Penal Portugués de 1982; en elCódigo Bras¡leño de 1984; en el

Cód¡go Penal Cubano de 1987; en el Código Penat Peruano de 1991; en et Código

Franeés de 1992 y en el Cód¡go Penal Español de 1995. Pero, además, el volumen y

la diversidad de los subrogados penales que se incluyen en tales códigos es mucho

más ampl¡o y r¡co en opciones, que los que fueron incorporados al influjo del

movimiento descarcelatorio de los sesenta en el Proyecto Altenativo Alemán de 1966;

en e¡ Código Penal Austr¡aco de 1974; en el Cód¡go Penat Atemán de i975; y en los

Cód¡gos Sudamericanos y Centroamericanos que se elaboraron en base a los

lineamientos del Cód¡go Peñaltipo para Latiroamérica sobre todo el costarricense y el

r7 Feni, Enrico. Sociologfa criminal, pég. 229

31



t

cólombiáno"rs Como se cita, la sanc¡ón penal en las 0""*"" ,"n,"#S'*1'trT;6¡ gPi
eonsistenle en la pena de prisión, ha sufrido considerables camb¡os, 

'ncruyerftgra6 iñ'1

de prisión como tat, es por ello que existe en América Latina un Código Penal tipo que

sirva de modelo en el derecho comparado latino.

2.3 Claaiñcación

Los sustitut¡vos penales o sustitutivos delcumpl¡miento de la pena se clasif¡can en:

a) Suspensión cond¡c¡onal de la pena

b) Libertad condicional

c) Perdón jud¡c¡al

a) Suspensión condic¡onal de la pena: Históricamente este beneficio: 'Fue regulado

por la ley belga de fecha 31 de mazo del año 1888 conocida como Ley Lejenne,

posteriomente fue regulado con fecha 26 de mazo de 1891 en la Ley Berengüel, más

tarde la ley española introduio la suspens¡ón de la eiecuc¡ón de la pena por medio de

Ia Ley de Condena Condicional de fecha 17 de mazo de 1908. Cabe resaltar, que a

parth de las leyes belga y francesa citadas, los demás palses de la Europa Occidental

yde Hispanoamérica acogieron la figura de la suspensión de la ejecuc¡ón dela

pena".19

ts Prado Saldar¡aga, Vlctor Roberto. Las med¡das attomativas a ¡as penas p.ivatívas de l¡beñad

- en el cód¡go penal peruano. pág 3.
'' Navarm Villanueva, Marfa del Carmen. vlex-com/vid/suspens¡on-pena-privativa-¡¡bertad-282'137.
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la denominac¡ón de remisión condic¡onal o condena condicional y constituye una de

las medidas más eficaces y extendidas en la práctica iud¡cial para evitar el

cumplim¡ento de las penas c¡rtas de pr¡sión. No, obstante las denominac¡ones

relacionadas a este beneficio, el leg¡slador ha optado por nombrarle suspens¡ón

condicional de la ejecución, denominación más completa efi comparación a las

mene¡onadas. Este beneficio persigue fundamentalmente ev¡tar las drást¡cas y

negativas consecuenc¡as que t¡ene el hecho de ¡ngresar a prisión durante un breve

perlodo y, pecul¡armente, el posible efecto desocializador que puede acalrear esta

sanción en el recluso-

De esa cuenta, se ha de considerar como una p¡eza clave en el s¡stema de

consecuencias penales, con gran ¡mportanc¡a dentro de la resocial¡zación como f¡n del

cumplim¡ento de la condena. Lo que se ha de entender con la ¡mpos¡c¡ón de esta

med¡da es ayudar al delincuente y establecer su pronta resocialización dentro de la

sociedad de la que se ha apartado mediando la actuac¡ón del¡ct¡va y prevenir que no

vuelva a realizar dicha actuación cr¡m¡nal-

lgualmente y desde otro punto de vista, se trata de uno de los proced¡mientos

tradicionales dé l¡mitac¡ón de las penas privativas de libertad de corta duración. En

cuanto a las posibles defin¡c¡ones que se le pueden dar a la suspens¡ón de la pena, la

más importante de ellas sería la de que es la forma de dejar en suspenso la ejecución

de la pena de l¡bertad duranle un determinado plazo de t¡empo, pasado el cual, s¡el
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delincuente no ha vuelto a delinquir, queda la pena remit¡da definitivamente.

En términós génerales, la operativ¡dad de la suspensión condic¡onal de la pena,

consiste en suspender la eiécución efectiva de la pena privativa de libertad impuesta

en la sentenc¡a condenator¡a. De esta manera, pues, el sentenciado no ingresa a un

centro carcelario para cumpl¡r la pena fijada por la autor¡dad jud¡c¡al, é¡ queda en

l¡bertad pero sometido a un régimen de reglas de conducta y a la obl¡gac¡ón de no

delinquir, tales reglas y obligac¡ones deben ser observadas por el condenado duranle

un plazo de tiempo que se expresa en la ley o en la sentenc¡a, y que se le denomina

período de prueba. Si el plazo mencionado se vence sin que haya med¡ado

¡ncumpl¡miento de reglas o com¡s¡ón de nuevo defito, se da por extinguida la condena.

Caso contrario, procedeÉn a apl¡carse al mndenado mayores restricciones o se le

revocará la suspensión, debiendo, en consecuencia, de cumpl¡r en su total¡dad la pena

privativa de libertad que se le ¡mpuso en la sentencia.

En Guatemala, la suspens¡ón cond¡c¡onal de la pena, es una facuftad del juez o

tr¡bunal de suspender la ejecuc¡ón parcial o total de la pena de modo cond¡cional,

por lo tanto es considerada como un sustitutivo penal cuyo beneficio radica en la

suspensión condicional de la eiecución de la pena por un peÍodo no menor de dos

años n¡ mayor de cinco años, s¡endo los requisitos para gozar de dicho priv¡lég¡o los

siguientes:

> Que la pena de prisión no exceda de tres años;

> Que el beneticiado no haya sido condenado anteriomente por del¡to doloso;

> Que haya observado buena conductia antes de perpetrarse el delito;
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Que no rebete petigrosidad y se presuma que no volverá a oetinquir; fj i i i¡¡l¡ 9Er
{r._ .- - ;:

Que el delito no atente contra el rég¡men tr¡butario. i'L,;* 'i1l

En el pais, la suspensión cond¡cional de la pena, se encuentra regulada en los

Artículos 72 al 78 del Código Penal.

b) Libertad condicional; Es una ¡nstitución esencialen el ámbito de la ejecuc¡ón de las

penas privativas de libertad, en el llamado derecho penal de ejecuc¡ón, que tiene su

or¡gen en el derécho penal francés, como una expresión de la llamada

ind¡vidualizac¡ón administrativa de la pena, que no estaba atribuida a los jueces, sino a

la Adm¡n¡stración. Su semejanza con la suspens¡ón es ev¡dénte, con la diferencia de

que mientras que aquélla tiene lugar antes de la ejecuc¡ón de la pena, ev¡tándola, la

libertad condicional tiene lugar después de un t¡empo determ¡nado de ejecución. Al

compartir la m¡sma naturaleza, las reglas de eonducta, de control y asistencia, pueden

ser las m¡smas, bastando en la regulación una simple rem¡sión a las que rigen en la

suspensión.

Es un benef¡c¡o pen¡tenciario concedido á un recluso que ha cumpli{ro una parte de su

condena en pr¡sión, la cual depende, de las distintas legislaciones de los países que

recono@n y regulan esta med¡da. El sentenciado que se encuentre cumpliendo la

condena y que habiendo observado buena conducta ofrezca además garantías de

llevar una v¡da honrada es el que con más frecuencia se benef¡cia de este precepto. El

tiempo de l¡bertad condicional dura lo que a d¡cho recluso le reste por cumplir de

condena. Está regulado que s¡ durante ese plazo vuelve a delinquir, regresa a pr¡sión
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hasta finalizar dicha eondena.

Constituye 6l últ¡mo periodo en el sistema ptogresivo penitenciario adoptado por

muchas legislaciones y es consecuencia necesar¡a de la final¡dad persegu¡da por la

pena privativa de libertad, consistente en la reeducac¡ón y reinserc¡ón social del

delincuente.

En talsentido, se trata de una institución que puede, en efecto, considerarse que v¡ene

a sust¡tu¡r a la ejecución parcial y f¡nal de la pena privativa de l¡bertad y tamb¡én forma

parte de d¡cha e¡ecuc¡ón. En definitiva, lo que realmente se persigue con d¡cha

institución, es que el úll¡mo tramo de la pena se cumpla por el recluso en l¡bertad bajo

delerminados preceptos y ciertas cond¡ciones, gue aparecen regulador en el Código

Penal.

lndudablemente, este bénef¡cio penitenc¡ario se encuentra extendido en los sistemas

penales que contemplan la pena como algo más que un castigo, como un mecanismo

de reeducac¡ón y reinserc¡ón soc¡al del delincuente- Su trámite se real¡za en la víá

incidental ante eljuez de ejecución.

En otros términos, la libertad condicional es el beneficio de abandonar la prisión que

puede concederse a los reclusos en el último período de su condena yqueestá

someüdo a la posler¡or observancia de buena conducta, por esa razón se afirma que

es ¡a última de las fórmulas altemativas del cumplimiento de la pena prev¡stas en la

legislación guatemalteca, pues se traduce en el egreso definit¡vo del recluso del
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establecimiento penitenciario o centro de cumpl¡miento de condénás. t. ffi'ffi"$t
aquellos penados que reúnen los requisitos pre eslablecidos en la normativaf!¡:t ' -.'. 

*

En este sustitutivo penal el juez de ejecuc¡ón tiene la facultad de acordar la libertad

condic¡onal cuando:

> Elbeneficiado haya cumplido más de la mitad de la pena de prisiÓn que exceds

de tres afios y no pase de doce años: y,

> Cuando haya cumpl¡do las % partes de la pena cuando exceda de doce años-

Son requisitos para gozarde la l¡bertad condicional, los siguientes:

Queel reono haya s¡do ejecutoriadamente condenado con anterioridad, por

otro delito doloso;

Haber observado buena conducta durante su reclusión;

Que haya cumplido con la responsabil¡dad civil rest¡tuyendo la cosa y reparado

el daño en los delitos contra el patrimonio:

Obtener el informe previo de la direcc¡ón del s¡stema penitenciario

En todo caso, eljuez de ejecución, es qu¡en evalúa s¡ un recluso cumple con los

requisitos para obtener el benef¡cio de la libertad condiciona¡, pára poder otorgarle la

l¡bertad como corresponde. Por otra parte, ex¡sten casos en los cuales los reclusos

realizan la solic¡tud, pero cuando e¡iuez de ejecución constata que no se cumplen con

los requisitos pars gozar de este b€net¡cio, deniega la solicitud, como trascend¡ó en el

diario la hora de fecha 28 de abril del año 2010, donde: "El sacerdote Mar¡o Orantes,
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quien se encuentra cumpliendo una condena por su complicidad en el asesir&ho''dbl'"
a:

monseñor Juan Gerardi, recibió una segunda negaüva, por lo tanto vio frustrada

nuevamente su pet¡c¡ón, ya que a ju¡cio del juez que conoc¡ó de su caso, enfatizÓ que

pese a que la solicitüd indicaba que el sacerdote Orantes, cumplió con aportar pruebas

que prueban su buen comportam¡ento, al acompañar constancias laborales, no

cumpl¡ó con acompañar las constancias laborales o los informes complemeniarios, del

tiempo que estuvo ¡nternado en el Hospital Hemano PedÍo, donde estuvo por tles

años, asimismo el juzgador señaló que las constanc¡as laborales no determinaban el

horario laborado".2o como se cita, el beneficio penal se aplica en una forma

severamente estricta para todos los reclusos, independientemente del recluso que lo

sol¡c¡ta, es decir la norma es general y debe ser acatada por los jueces, por esa razón

se le denegó el beneficio al sacerdote Orantes.

En Güatemala, la libertad condicionalcomo sust¡tutivo penal, se encuenha regulada en

los Artículos 78 al 82 del Cód¡go Penal.

En síntesis, se reitera que el tiempo de libertad cond¡c¡onal se considera como un

modo especial de cumplir la pena. Por eso, cuando ha finalizado el período, la pena

está cumpl¡da y no se puede revocar, porque la duración de la pena está enteramente

agotada.

c) Perdón judicial: Este benef¡cio lo confieren los jueces, porque les asiste la iacuhad

para otorgarlo en sentenc¡a, es decir que eljuez puede reducir la pena ¡ncluso por

'?o Ortiz Gerson. ftlario Orantes rccibe segundo no. Diario La Hora, 28 de ab.il de 20'10, pá9. 35.
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debajo del minimo legal, o en su caso eximirla, se aplica siempre y

sentenciado, reúna los s¡guientes requ¡s¡tos:

Que sea delincuente primario;

Haber tenido una conducta ¡ntachable antes de la perpetrac¡ón del del¡to

durante el tiempo que haya estado en pris¡ón;

Que no revele peligrosidad y se presuma que no volverá a delinquir; y,

La pena no exceda de un año de pr¡s¡ón o consista en multa.

En Guatemala, el fundamento legal del perdón iudic¡al como sustitutivo penal, se

encuentra regulado en el Artículo 83 del Cod¡go Penal.

2.4 Regulac¡ón legal

La suspensión condicional de la pena, la libertad condicional y el perdón judicial como

sustitutivos penales, se encuentran regulados en los Artículos 72 al 83 del Cód¡go

Penal, Decreto número 17-73 del Congreso de la República de Guatemala.

Por otra parte, la problemática relativa a la cris¡s carcelaria, fue recoñocida

mundialmente, por esa razón la Organ¡zac¡ón de las Nac¡ones Unidas aprobó con

fecha 14 de diciembre del año 1990, las Reglas Mín¡mas sobre las Medidas no

Privativas de Libertad, también llamadas Reglas de Tokio, con esta normativa se

pretende ¡mpulsar la impos¡c¡ón de med¡das alternativas, en el entendim¡ento de que
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las mismas no sólo deben ser ne@saÍ¡amente suaves, puesto que la.--

denuncia del acto e imponen apremiantes exigencias a¡ condenado. sour" táÚb,tJ l-

reconoce que es posible tanto casl¡gar como rehab¡litar a ciertos sujetos que han

cometido delitos sin enviarlos a la cárcel.
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CAPíTULO III

3. El sistema de vigilancia electrónica .

lodudablemenie-elsistema cárcelario.o penitenciario en muchos países ha llegado al

colapso total, en otros términos, se encuentra en crisis como consecuenc¡a de los

múltiples problemas que aquejan a la soc¡edad, lo que ocasiona se cometan crimenes

o del¡tos de todo t¡po, desde leves hasta del¡tos de alto ¡mpacto, en parte se debe

d¡cho ¡ncremento al crimen organ¡zado, cuyas organizaciones cometen del¡tos relat¡vos

al narcotráfico, traia de personas, secuestro, etcétera. Ante, d¡cha ola del¡ncuencial,

los centr.os de cumpl¡m¡ento de condena se encuentran en total hac¡nam¡ento, por

tanto tales lugares son insuf¡c¡entes, por lo que ya varios paises, han buscado

soluciones o altenat¡vas al cumpl¡miento de la pena de prisión, por esa razón han

¡mplementado nuevos sust¡tut¡vos penales.

A la lecha, la tecnología ha evoluc¡onado considerablemente en todos los ámb¡tos,

máx¡me en el computar¡zado, en los sistemas de rad¡o frecuencias y en el satelital, en

este sentido, el más moderno es el satelital, es decir que med¡ante un satélite espec¡al

se controlan muchas de las actividades diarias del planeta, de ello no escapa el

sistema de v¡g¡lanc¡a electrónica, la más conoc¡da es la que se emplea para mon¡torear

vehículos o equ¡pos, es dec¡r que s¡mplemente se utiliza para rastrear b¡enes muebles,

pero de un t¡empo para acá, también se ha ut¡lizado para monitorear seres humanos,

s¡endo el caso de los Estados Un¡dos de Norteamér¡ca, donde el sistema se utiliza

para monitorear a personas ¡nmigrantes, como una altemat¡va m¡entras se les tiene
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abiertó un proceso iudiciat; en €mbio, e''- oiros países como lnglatena o 
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sur de Amér¡ca, ya se usa el sistema de v¡gilancia electrónica como un susütutivo

penal, todo como consecuenc¡a de la cr¡s¡s carcelaria en que se encuentran ¡nmersos,

benefic¡ándose hasta cierto punto al recluso, ya que puede cumplir su pena, desde su

centro de labores o desde su residencia, dependiendo hasta donde 9e le permita

asist¡r, lo importante es que ya no tiene que sufr¡r los inconven¡entes y el sufrim¡ento

que implica ün centro de cumplimiento de pena, máxime cuando nunca ha ingresado a

un lugar de este t¡po, es una persona honorable y de buenas costumbres, que no

representa ningún tipo de pel¡gro para la sociedad.

Por otra parte, es una realidad que una persona que ingresa a un centro carcelario es

estigmatizada por el hecho de haber sido recluido en tral centro, ya que se le iuzga

como un recluso peligroso, cuando en determinados casos no es así, no obstante no

basta con haber sufrido intinidad de situaciones ¡ncómodas e imborrables, aún tiene

que padecer las consecuencias de haber estado reclu¡do, lo contrar¡o sería, s¡ en el

país se ¡mplementara un sistema de v¡gilanc¡a electrónica, como sustitutivo penal,

aplicable a aquellos reclusos que no representan peligro, en otras palabras, que no

hayan comet¡do delito que ¡mplique pel¡gro para los particulares, y que ¡ncluso permita

que los reclusos se ¡ntegren a sus labores cot¡dianas, a su familia y círculo social.

Un s¡stema de v¡gilancia electrónica, como sust¡tut¡vo penal, coadyuva a evitar que los

reclusos que no ¡mpliquen peligro a la sociedad, tengan algún t¡po de relación con

reclusos pel¡grosos, que atenten contra su ¡ntegr¡dad fís¡ca, e ¡nclusive que los enrolen

en activ¡dades delic{ivas, ya sea en forma voluntar¡a o coercitiva, por esa razón resulta
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med¡o del uso de un brazalete eleclrón¡co de v¡gilanc¡a, f¡jo, móvil u otro med¡o,

En función de lo descr¡to, un sistema de vigilancia electrón¡ca, t¡ene como fin someter

al condenado o recluso al uso de un em¡sor que generalmente es una pulsera

electrónica colocada en el tobillo o adher¡da a la cintura, que permite detectar a

distancia, su presencia o ausencia en un lugar, a menudo, el domicilio, des¡gnado por

la autoridad competente para un período déterminado, ¡mplica pues, para el

condenado la prohibic¡ón de ausentarse del lugar des¡gnado por la autor¡dad

competente fuera de los períodos fúados por ésta.

Por lo tanto, se afirma que: "Un aspecto muy importante gue ha s¡do motivo dé

atención de parte de paises, como Franc¡a, co¡stituye el hecho que está previsla la

consulta de un médico, prev¡a petic¡ón del condenado, para comprobar y determinar,

que 6l método no es nocivo para la salud del condenado. Según el caso, el condenado

no puede ausentarse de este lugar fuera de los períodos füados, por ejemplo para

ejercer una profesión, seguir una formación, un tratamiento o part¡cipar en ¡a vida

familiar. Inclusive, en otros países la autoridad competente puede al m¡smo tiempo

¡mponer al condenado el cumplim¡ento de alguna o varias de las medidas u

obligac¡ones que acompañan a la condena condicional con puesta a prueba, como

su@de en Bélgica y Franc¡a. Además, puede modificarse las condiciones de la

vigilancia elecirón¡ca bien de of¡cio o previa pet¡c¡ón del condenado, si fuere asl o en

caso de denegación de una modif¡cación o de nueva condena, en caso de suspensión
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voluntar¡a a la v¡gilancia electrónica, lo que const¡tuye un delito de eürr$ión para

algunas legislaciones, por eiemplo, en Francia, la medida puede revocarse según el

procedimiento vigente. En este caso, el condenado cumple e¡ resto de la pena

pendiente en el momento de someterse a la vigilancia; aunque el tiempo de vigilanc¡a

cuenta para la ejecución de la pena. Pero, el incümplimiento de las condicion€s y, en

particular, del horario, se sanciona mediante una advertencia o un endurecimiento de

las condiciones. En caso de infracción grave, ausencias repetidas, destrucción

voluntar¡a de la pulsera o los ¡nstrumentos de control, nuevos hechos punibles..., la

med¡da puede revocarse y el condenado prosigue su detención en prisión".21

Por otra parte, este sistema de v¡gilancia telemática, como iamb¡én se le denomina, ya

se sigue en otros paises, como Aleman¡a, Bélgica, Holanda, Francia, ltalia, Re¡no

Unido, Suecia, Suiza, ¡nclus¡ve España, quienes lo apl¡can a través de localizadores

electrónicos en forma de pulseras a presos en vías de rehabilitación, por tanto se

visualiza que en el futuro este sistema se podría emplear s¡empre con el

consentimiento del recluso beneficiado, quedando sometido, de lo contrario, a las

medidas convencionales de control, es dec¡r la suspensión y la l¡bertad cond¡cional o

como medida de segur¡dad complementaria de la pena privativa de libertad, una vez

alcanzada ésta, páIa asegurarsé, del efectivo aleiamiento de la víctima acordada por

eljuez.

21 Sobre la aproximación, el reconoc¡mi€ntg mutuo y la ejecuc¡ón de penas en la unión europea. Eur-l€r.
europa.eu/LexUriserv/LexUriserdo?uri.
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El lratadista, Luzón Peña refiere que: "Por v¡gilanc¡a electrónica, en sentido amplio,

hacemos referencia a aquellos métodos que pemiten controlar dónde se encuentra,

el oo alejamiento o aproximación €specto de un lugar determinado, de una percona o

una cosa, con posibilidad, en su caso, de obtener deteminada ¡nfotmac¡ón

suplementaria".2z A criterio de este autor, la vig¡lanc¡a electrónica es aquel método que

perm¡te controlar á las personas, es decir que se puede eslablecer exaclamenle donde

se encuentra en determinado momento, ya aea que se le perm¡ta o no eslar en d¡cho

lugar, y establecer si cumple en c¡erta forma con el mandato que se le ha otorgado.

La jurista Poza C¡sneros enfatiza io s¡guiente: " Básicamente, a través de la v¡gilancia

eleetrón¡ca podemos controlar dónde se encuentra una persona implicáda en un

proceso penal pero, desde esta prem¡sa, se ábre un ampl¡o ábanico de variantes, por

cuanto la vigilancia puede ser clntinua o no, permit¡r la exacla localización o sólo el no

alejam¡ento o aprox¡mación en relación, en este caso, con determ¡nados lugares o con

terceras personas, puede ut¡lizaFe en distintas fases del proc€so y ofrecer, además,

información de carácter no espacial relativa a la conducta del ¡ndividuo, como su

consumo de alcohol o, incluso, sus constantes vitaleg".23 Esta autora détermina que, la

vigilancia electrónica permite mantener controlado a un ¡nd¡viduo, estiablec¡endo si

transgrede o no la orden del juez de no concurrir a ciertos lugares expendedores de

bebidas alcohólicas por ejemplo o bien de no acercarse a una persona, es decir una

¿ Luzón Peñs, D.l,¡. Control .lectrónlco y sanc¡ongs alternatlvas a la prisión, pá9. 129.
' Poza Cisneros, Maria. Nuevaa tecnologia!, vigllancla electrónlca, derecho penal. pág. 139.
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orden de alejamiento.

Lá tratadista Remírez, opina que: "El sistema funciona a través de la ¡nstalac¡ón de un

dispos¡tivo electrónico (brazalete o una tob¡llera) en el cuerpo del condenado o

s¡ndicado, con su consentimiento, el cual llevará incorporada una un¡dad lr¿¡nsm¡sora,

generando la ubicación delcondenado o de¡ sindicado, ¡ndicando siha llegado a zonas

de exclusión'.24 E¡ el presente caso, la autora es de la idea que, la vigilanc¡a

electrónica debe real¡zarse por medio de un aparato transmisor que puede llevarse

como brazalete que fácilmente puede ser mon¡toriado, con su consent¡miento, el cual

detecta si su portador transgrede los lugares a los cuales tiene prohibido acceder.

El jur¡sta Gudin Rodrfguez - Magarño manif¡esta que: "Hoy en día las medidas de

vigilancia electrónica no pueden ser cons¡deradas en el mundo anglosaión como un

fenómeno accidental, sino que su masificación y p¡ogresiva multiplicación hacen que

nos hallemos ante un elémento estruclural: nos encontramos ante otro sistema

penitenc¡ario. Es necesario afrontar las dif¡cultades que plantea este nuevo fenómeno

bajo la óptíca de los derechos fundamentales, sin cuyo respeto la cárcel electrónica no

tendrfa cabida en nuestro ordenamiento iurídico. Para comprender adecuadamente

este emergente sistema se hace necesario remontarse a la f¡losofía util¡tarista

anglosaiona y a los riesgos que nos escenificó la l¡teratura antiutópica".25 Este autor

afirma que los medios de vigilancia electrónica, ya no es algo que puede cons¡derarse

un fenómeno, por el contrario es una necesidad de la época moderna, donde el

'?a RaÍihez, Marcela. Slgtema de v¡g¡lanc¡a elect¡ónica comq sust¡tutivo de p.kión a n¡vel
nacional, pá9. 67.

' Gudfn Rodr¡guez - Megariño, Faustino. Cárce¡ electrón¡ca, baaea para la cr€ación del aiatemr
pen¡tenciado del 8¡glo )(Xl.
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sistema penitenc¡ario ha dado un gran giro, en el sent¡do que se ha s¡stématizado, ya

que lo que antes se @nsideraba un sueño ahora es una real¡dad.

El tratadista Cuevas, alirma que el control electrónico es aquel: 'Consistente en el

seguimiento del imputado o condenado a través de dispositivos electrónicos - por

ejemplo pulseras o brazaletes -, que perm¡tan su localización o monitoreo permanente,

u otro tipo de control por medio de tecnologia electrón¡ca o informática que posibiliten

el control de determinados actos. Estos sistemas, también pueden utilizarse para la

ejecución o control de otro t¡po de medidas, por ejemplo aquellas que ordenan al

su¡eto la prohib¡ción de frecuentar determinados lugares o personas, ¡mpedir ciertos

contactos personales, etétera'.26 Cons¡dera este autor, que el s¡stema dé vigilancia

electrónica no es más que la ¡mplementación de un medio de conirol o local¡zación

personal de ind¡viduos, que a través de un brazalete o pulsera colocada en el cueÍpo

de una persona, la cual cuenta con un disposit¡vo electrónico, permite ub¡car su

movimiento, detec'tando si se encuentra en un lugat proh¡bido.

El autor Maradiaga precisa que: "Se habla ya de la cárcel electronica -.como ocuÍe en

los países anglosajones- en el entendido que su procedencia sólo es en casos

calificados; vale decir, sólo cuando procede la apl¡cación de medidas sustitutivas de

pr¡sión, en los casos expresamente previstros en el ordenamiento juridico y no seg{in el

criterio personal o punfo de vista de¡ ¡mpart¡dor de iusticia. Sería un contraséntido

otorgar medidas sustitutivas a narcotrafcanles o ases¡nos por ejemplo. Este tema está

b Cuevas. Carlos. Control olectrónlco, pá9. 5.
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inmerso en el conlexto de la revolución de las tecnologfas de la

comunióaó¡ón. En éfecto, la revolución tecnológica ha alcanzado tambiéó 4l ámbiito

penitgnc¡ar¡o. La cárcel electrónica (utilización de brazáletes u otros sistemas de

control a distancia) puedg converlirse en una alternativa eficez a la reclusión clásica,

péro su éxito va a depender dél total y abso¡uto respeto a los derechos fundamenlales

quo comporte su aplicac¡ón. Desde un punto de vista objetivo y realista, para avanzar

en las nuevas tecnologias, se toma un impelativo la emisión de un adecuado soporte

jurídico que otorgue segur¡dad alsistema, y que a su vez entrañe un ¡nestt¡cto respeto

a las ¡neludibles garantías sociales. Hoy en día las medidas de vigilancia electrónica y

la cárcel electrónica, no púeden ser coñsideradas como un fenómeno accidental, s¡no

que su masificac¡ón y progresiva multipl¡cación deberá conduc¡r a que nos

encontremos ante un elemento estructural: nos hallamos ante otro sistema

pen¡t¡enciario. Es necesario áfrontar las dif¡cultades que plantea este nuevo fenómeno

baio la ópt¡ca de los derechos fundamentales, sin cuyo respeto la cárcel electrón¡ca no

tendria cab¡da en nuestro ordenamiento jurídico".27 De acuerdo a este tratad¡sta,

modernamente la cárcel, ya no es aquella que se ub¡ca en un lugar estac¡onario, por el

contrario ha cobrado otros matices, es dec¡r s¡ una persona es condenada a pr¡sión,

perfectamente puede sol¡citar una medida sustitutiva, es decir que ya no se necesita

su presencia en d¡cho lugar, sino bien puede cumplir su pena de cárcel en forma

ambulator¡a, pero vigilada, coloeándole una pulsera eleclrónica, la cual es sujeta a

constante revisión y en caso de incumplir con la orden judic¡al, perfectamente se le

puede revocar o cambiar, es decir se le ofdena cumpl¡r la pena en un centto carcelar¡o.

27 Maradiaga, Jorge Roberto. Cárcel eloclrón¡ ce, pág. 122
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3.2 Anteceden*s históricos 
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Uno de los más complejos temas del derecho, la pena se contunde, en su hisl"+tf@t- 1l:
el ilinerario de la humanidad. El conocimiento de sus estadios de evoluciOn,- én

diferentes cultuEs, resulta esenc¡al para qua se püeda éomprender sus múltiples

formas adoptadas contemporáneamente y se evalúen los fundamentos exh¡bidos para

su aplicación, de esta cuenta cabe hacer mención de los periodos s¡gu¡efltes:

a) Péríodo de la venganza: Este perlodo se subdivide en:

> Venganza privada

Si, en la infancia de los tiempos, la pena era la éxpresión de una venganza il¡m¡tada

ya sea ind¡vidual o colect¡va, a lo largo de los siglos vistió nuevos ropajes y llegó a la

modern¡dad con un cúmulo de propuestas que ¡ntentan leg¡timarla, desde perspectivas

a veces enteramente antagónicas.

La desproporcionalidad que la caracterizó en sus primeras manifestiaciones fue

ejercida no sólo contra la persona del ofensor sino también contra cualquier m¡embro

de su fam¡lia o en los términos de la venganza de sangre, contra elgrupo, clan, tribu a

qu¡en pertenecía el agresor, ya sea extraño, extranjero, fue susütuida por la ley del

talión, o¡o por ojo, d¡ente por diente, mano por mano, que representó, a despecho de

todo, el poner lím¡te a la reacción, por cuanto estableció una correspondenc¡a de ésta

con eldaño o la ofensa sufrida. Como venganza proporcional, eltalión fue en def¡n¡tiva

un avance, habiéndose incorporado, junto con la composic¡ón, a la legislación
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mosaica, al Código de Hammurabi y a la Ley de las Xll Tablas.

> Venganza divina

Gradualmente, en virtud de las secuelas y de los perjuicios causados por su práctica

excesiva, eltalión, material o simból¡co, ejemplos de la segunda hipótes¡s era y, s¡gue

siendo, el corte de la mano en caso de robo y de los órganos genitales en caso de

violación, hab¡endo s¡do sustituido, pero no en su cabalidad, ya que convivió después

con otras penas, por otras formas de punir. Largo fue el trayecto hasta que el delito, en

un período histórico de delim¡tac¡ón incierta, dominado por la rel¡gión, pasó a ser una

ofensa a los dioses y la punición una forma de satistacerlos por el agrávio. Las penas,

a la sazón, guardaban un vínculo con la grandeza del dios ofendido y tendían a ser,

por la exaltación mistica, por el fanatismo, crueles e ¡nhumanas. En ese periodo, que

se extiende en el occ¡dente hasia la Revolución FrancÉsa, el crimen y el pecado eran

v¡stos de igual forma por qu¡erles, los sacerdotes, se presentaban como detentiadores

de una delegación div¡na. En el apogeo de los Estados teocÉticos, en los que el poder

despót¡co de los reyes y emperadores se ejercitaba en nombre de D¡os, se apl¡caba

toda suerte de penas, extremadámente rigurosas en su mayoría, que se infligian a los

reog de acuerdo con el delito perpetrado y su posición en la sociedad.

En este período, durante mucho tiempo los pontítices son los únicos jurisconsultos.

Como existiesen pocos ac{os en la vida humana sin relación con la rel¡g¡ón, casi todo

se sometía a las decisiones de los sacerdotes y éstos se consideraban únicos jueces

competentes en un número infinito de procesos. El motivo por el cual los m¡smos
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hombres eran, al m¡smo tiempo, pontífices y jurisconsultos, resullaba del hech

el derecho y la relig¡ón se confundían formando un todo.

En Roma, en donde vigoró la venganza divina duranle un lapso prolongado del

impér¡o, los registros ¡ndican la frecuencia con que se aplicaban sanciones corporales

a ejemplo de mut¡lación, flagelación, además de numerosas penas cap¡tales como la

hoguera, la ejecución, la decapitación y la crucifixión.

Tamb¡én en Grecia las penas impuestas, en representac¡ón de los dioses, eran

severas, siendo comunes el estrangulamiento, la decap¡tación o la ¡ngestión de c¡cuta.

En este últ¡mo caso, el más famoso ajusticiado fue Sócrates, a quien se acusó de

¡nstituir nuevas d¡v¡nidades y pervertir a la juventud.

En muchas otras culturas la leg¡slación evidenc¡ó un carácter teocrático, presente en

sus l¡bros sagmdos: Babilonia (Código de Hammurabi), Persia (Avesta, compuesto por

12 libros, los Nasks), China (Libro de las C¡nco Penas) e lnd¡a (Código de Manu). La

lectura de esos textos revela una época de regimenes absolutistas en los que los

castigos se conminaban y ejecutaban con prodigalidad.

- Venganza públ¡ca

A la venganza divina le suced¡ó la públ¡ca, siendo importante subrayar que la

transposición de un per¡odo a otro no se dio, en las d¡versas c¡vilizac¡ones, de manera

uniforme y simultánea. La h¡stor¡a, notoriamente, no es lineal.
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públ¡ca. Esto, trajo para sí la competencia de apl¡car las sanciones penafes,.en e]

La nueva fase señala la época en la cual los sacerdotes dierón espacio a

interés de un¿ soc¡edad cuya paz se quería alcanzar. Las penas, ahora sin un fondo

religioso, variaban confome a la gravedad de delito, con un fuerte tenor de

intimidación.

b) La Edad Media

En esta etapa, la iglesia inauguró la experiencia delencierro celular de los curas

infrac{ores con el objéto de que, mediante penitenc¡a, de ahí el término penitenciario

para des¡gnar el lugar donde purgaban su condena, se arrep¡nt¡esen y se reconc¡liasen

con D¡os. Dejando aparte los casos aislados que prccedieron a la ¡n¡c¡ativa canónica,

lo que se vio fue el surgimiento de un modelo que antes, con arreglo al aforismo de

Ulpiano, ya citado, afrmaba que la cárcel no es para castigo, sino para guardar a los

hombres, por lo tanto había s¡do usado exclus¡vamente en carácter custodial, en ottas

patabras, la pr¡s¡ón se afrmaba c¡mo pena autónoma, lo que fue visto como un gran

avance punit¡vo por d¡stintos autores, puesto que pretendía reemplazar a las penas

infamantes o capitales.

En la Edad Media hubo un recrudec¡miento de la represión, apl¡cándose penas

diversas como galeras, azotes, mutilaciones, trabaios forzados y destierro, así como

dist¡ntas modalidades de pena de muerte, identif¡cadas por su crueldad, con suplicios

que se graduaban met¡culosamente para af¡anzar el máx¡mo de sufrim¡ento y

ejecutadas en ceremon¡as por lo general precedidas de confesiones públ¡cas y de un
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oprobioso desfile por las calles, que se organ¡zaban con la f¡nalidad de cau{lL 'urr- -iñ 
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honda impresión sobre los asistentes. El verdugo era aplaud¡do u objeto del odio, W' -

furia de la multitud. Quemado o descuart¡zado, el cadáver se exponía en los parajes ál

escarnio de ¡os lugareños.

En esta etapa, la oslentación y el terror prevalecían en los dtuales de la muérte que,

bajo medida, eran la expresión máx¡ma deltal¡ón y perduraron hasta princ¡pios del

siglo XlX.

c) La Edad Moderna

En contra del rigorismo de las penas, las crueles no eran como todavía lo es,

forzosamente, las más eficaces, de los suplicios, se irguieron las voces de pensadores

como jurbks y filósofos como Cesare Beccaria (1738 -1794), quien fue ¡niciador de la

escuela clásica delderecho penal, qu¡en combat¡ó la toftura, la pena de muefe que, a

su foma de ver, deberia ser reemplazada por la prisión perpetua y los iuic¡os secretos,

re¡v¡ndicando la proporcionalidad entre el delito y sus respectivas sanciones, en él

marco de una nueva concepción de la iustic¡a penal. Pára el discípulo de Montesquieu,

autor del libro "De los delitos y de las penas", la pena no debe servir únicameñte para

¡ntimidar, para d¡suadir, sino también para prevenir el crimen y asimismo para

recuperar al trasgresor, logrando que no vuelva a cometer delitos,

Posteriomente, al Marqués de Beccaria le s¡guió John Howard ('1726-1790), qu¡en se

tomó famoso por su lucha en defensa de los derechos de los reclusos, hab¡endo
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comandadoenlnglaterrayotrasreg¡onesdeEuropaunvastomovim¡entoderp,fgrin-iir-',1.'¡i.
de las cárceles, cuyas cond¡ciones, en su época, eran aterradoras, sea por la ausenciá

de separación, ¡ncluso por sexo o el ocio, sea por la prom¡scu¡dad, generadora de

todo t¡po de enfermedades.

Referencia obligatoria ha de ser hecha a Jeremías Bentham (1748-1832), discípulo de

Howard. se volvió célebre por haber creado un patrón arquitectónico, el panóptico que

se caracterizaba por la construcción de una torre central, desde donde los v¡gilantes

podían ver a los recluidos en las celdas d¡spuestas a su alrededor, también, defendía

el ut¡l¡tarismo en el derecho penal, señalando que, además de Ia seguridad, el modelo

ofrec¡a una opción para la reforma moral. El panóptico, que en verdad, inaugurar¡a un

nuevo t¡po de vig¡lanc¡a que seria sustiluido ulter¡ormente por las cámaras ¡nternas de

televisión.

Por otra parte, un breve examen de las pr¡siones de la Edad Moderna, en los siglos

Xvlll y XlX, muestra una extensa vía recorrida por la experienc¡a de los sistemas no

progresivos, sustituidos de grado en grado, con vistas a mitigar la rigidez de la

ejecución, por ¡os sistemas progresivos, hoy adoptados en la gran mayoria de las

nac¡ones del mundo.

Como puede observarse, no obstante el esfuezo, de transformar las prisiones en

sitios de tratamiento y reeducación de los cautivos, lo cierto es que, salvo en casos de

reconocida excepcional¡dad, las cárceles en su mayor parte se han convertido o se

han consolidado en depós¡tos criminógenos saturados de personas, por lo general
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opos¡ción a las nomas y princ¡pios que deberían reg¡r la ejecuc¡ón de la péna y gue,

en contraposición con la realidad, reflelan un estrepitoso f¡asco.

Cabe reco¡dar que: "En este contexto, de ¡a decadencia de la cárcely de la búsqueda

de nuevos rumbos en el universo penal, hay que enmarcar la experienc¡a que se

desarolla universalmente de la vigilancia electrónica, creada en los años sesenta, por

el psicólogo americano Robert Schwitzgebel, de la Universidad Harvard, y aplicada

por primera vez en 1987. Pof tal motivo, ya se encuentran en Europa, antecedente en

materia de vigilancia electrón¡ca, siendo el cáso de lnglaterra donde ex¡ste el

monitoreo dirigido a liberados baio fanza, condenados por ¡ncumplim¡ento voluntario

de multas y por la comisión de crímenes menores, además de aquellos que han

obten¡do progresión de régimen. En el caso, de Portugal, es ut¡lizado, desde el año

2001, como reforzam¡ento en la modalidad dom¡ciliaria de la pris¡ón prevent¡va, de esta

cuenta e¡ número de usuarios está en ascenso. En Francia por ejemplo, se estrenó en

el año 2000 en cuatro local¡dades, dos años después, el programa se extend¡ó a todo

el país y se aplica, a los @ndénados a una o más penas privativas de libertad, cuya

duración total no exceda de un año; a los condenados a quienes resta cumplir una o

más penas pr¡vativas de l¡bertad, cuyo total no exceda a un año; y a los condenados

que cumplan las condic¡ones de la libertad condicional. Las informaciones d¡sponibles

refteren la necesidad de concordancia previa del condenado y no mencionan el

GPS. Desde el año1994, Suecia lo usa para condenados a pocos meses de prisión,

espec¡almente aulores de delitos de tránsito, que conslituye una infracción grave en

aquel país. A pafir del año 2001, pasó a usarse también en casos de ofensores
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señenc¡ados a dos ó más años de pr¡s¡ón, que pueden ser vigilados electrónicamente

por un período máximo de cuatro meses, no adm¡tiéndose en el programa a quienes

presenten riesgo de que puedan romper sus condiciones, cometer nuevos delitos o

lsar drogas o alcohol. En virtud de éllo, consta que d¡ez prisiones fueron cerradas en

el país.

En Austral¡a se ¡nic¡ó en el año 2004, con altas tasas de cumplimiento cabal de la

pena, a nivel estatal y federal el programa de aresto domic¡l¡ario d¡rigido a un grupo

reducido de condenados r¡gurosamente seleccionados, donde no se aceptó

narcot¡af¡cantes y personas que practicaran v¡olencia, inclusive domést¡ca, ofensas

sexuales y quienes manejaran armas de fuego. Por tanto, se consideró una pena

sust¡tutiva a la privación de libertad, donde se exigió el consentim¡ento del condenado,

no pudiendo ser super¡or a doce meses". 28 Como consecuenc¡a de lá crisis del

sistema pen¡tenc¡ario a nivel mundial, como puede analizarse en la c¡ta descrita, los

pafses han buscado otras altemativas, de tal forma que en dist¡ntos Estados europeos,

la pena de prisión, ha sido sustituida por el sistema de vigilancia electrón¡ca, desde los

años sesenla, elcual ha alcanzado un gran nivel de desaffollo, sirv¡endo de modelo en

países latinos.

En Amér¡ca Lát¡na, los sistémas de vigilanc¡a elecl.ónica remonian sus orígenes en los

Estados Unidos de Norte Amér¡ca, en donde los sistemas carcelaÍios y penitenciarios

tienen un avanzado nivel administrativo impuesto por las ex¡gentes normas y leyes que

28 celis Paez, Yuly carolina. E€tudio sobrc los slstemas de vigilanc¡a elect¡órica como
sustitutlvos do pfisión, pá9. 3'1.
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tienen un avanzado nivel administrat¡vo impuesto por las gxigentes normas

se aplican para la regulación del sistema penal.

El alto fnd¡ce de delitos cometidos en todas sus modalidades y por poblac¡ón de toda

clase de edad, ha hecho que el sistema penal estadoun¡dense mejore y se proyecte

todos los dias en invértir mayores recursos para mejorar su sistema carcelario,

convirtiéndose en un modelo a seguir para muchos paises.

Por otra pañe, en:'Argentina se implantó hace años el monitoreo en la prisión

domic¡l¡aria, de tal manera que en el año de 2008 cerca de 300 reclusos provis¡ona¡es

son benefic¡arios del programa. En Brasil, un proyecto que permite el mon¡toreo de

condenados en med¡o l¡bre - rég¡men sem¡ab¡erto o abierto, salidas temporalés o

libertad condic¡onal (vig¡lada). Dígase en destaque que casi todos los Estados están

comenzando a usar el nuevo modelo, mientras empresas brasileñas están

perfecc¡onando un equipo enteramente nacional, con tobilleras y unidades portát¡les de

rastreo (UPR) y una centrurl de segu¡m¡ento, dando ¡n¡c¡o a un proyecto piloto con

condenados en régimen cerado, que trabajan en obras públ¡cas s¡n escolta pero

controlados a distanc¡a. En Méx¡co, s9 benef¡cia sobre todo a internos a quienes les

restan hasta uno o dos años para cumplir su sentencia. Preliberados, son objeto de

monitoreo mediante un mecanismo magnético. Tamb¡én se aplica a presos de baja

peligrosidad para que puedan purgar las sentenc¡as en su domicilio haciendo uso del

dispos¡tivo electrónico, cuya tecnología es de or¡gen lsrael y su trabaio, observados

por un grupo de profesionales (abogados dictaminadores, trabaiadores sociales,

ps¡cólogos y controladores), además de los que les harán v¡siks periód¡cas. En caso

5'l



de cumplimiento de los requ¡sitos, obtendrán el beneficio de preli

enfatiza, que ya varios paises en Amár¡ca Latina, han tomado el reto de

sr$sistema carcelario, de esta cuenta, países como Brasil, Colomb¡a y México,

adoptado el sistema de v¡gilanc¡a eleetrónica como sustitut¡vo penal, adoptando

distintos controles que ex¡ge el uso de dicho benefic¡o.

La tecnologla empleada en las cárceles de cada Estado americano ha ido

evoluc¡onando y, hoy se puede ver como los guard¡as de estas cárceles pueden

realizar sus labores con un estr¡cto control electrónico de cada una de las celdas,

puertas, pasillos y en general de cualquier componente que esté dentro del perfmetro

carcelario. Con la invenc¡ón de las armas no letales creadas para controlar a los

presos que ocas¡onaban problemas al inter¡or de las cárceles lamb¡én surgió la

evoluc¡ón de los dispositivos electrónicos de vigilanc¡a, que en un pr¡ncipio eran

totalmente rudimentarios y de poca f¡áb¡lidad, pues los equ¡pos rcceptores tenían

lim¡tado su radio de frecuencia, lo que hacía más difícil su utilizac¡ón en presos de alta

peligrosidad. En un prineip¡o tuvieron que pasar var¡as pruebas, ya que presentaban

innumerables fallas ocas¡onadas por campos electromagnét¡cos, el agua, el calor y

cualqu¡er imprevisto que presentara una alteración en sus componentes electrónicos.

Es una verdad, que la tecnología en Estados Unidos avanzaba a gran escala y para la

época de los ochenta, en donde el computador se convertía en una henamienta

indispensable de trabaio, los s¡stemas de vigilancia electrÓnica se fueron

perfeccionando y pronto todos aquéllos problemas que presentaton en sus in¡c¡os

'o toto, pag. sz.
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fueron desapareciendo motivando más a que su imptemer¡tación - #r'ffi-"?-
carcelario fuera tenido en cuenta para sust¡tu¡r la pr¡sión por este nuevo #erna dá t :

vigilancia, que ¡mplicaba un monitoreo especializado para cada condenado. Pói ésta

razón, una vez más la tecnología ayudó a la evoluc¡ón del s¡stema y cuando se

óréáron los mapas satel¡tales, el monitoreo y seguim¡ento por sistema de

pos¡oionam¡ento global o GPS, solucionó este ¡nconveniente y aquellos presos que

cumplían ciertos requ¡sitos estrictamente aprobados y diseñados por la legislación

penal estadoun¡dense, les fue pos¡ble disfrutal de poder salir a pagar sus condenas a

la calle o al ¡nterior de sus casas, sab¡endo claramente que todos sus pasos iban a ser

rastreados y monitoreados desde un centro informático inteligente, que su radio de

mov¡l¡dad estaba restringido y que ante cualquier intento de fuga, volverían en pocos

m¡nutos a la cárcel.

Pero la libertad tenía un precio, pues el diseño de los dispositivos electrón¡cos no era

el mejor y ponía en ev¡dencia ráp¡damente a los presos que los portaban

conv¡rtiéndose en ob¡eto de burlas y discr¡minación de toda la soc¡edad, obl¡gándolG a

tratar de esconder el brazalete, manilla o tobillera puesta en su cuerpo.

Con el paso del tiempo se fueron implementando nuevos materiales en el diseño de

los dispos¡tivos electrónicos y se crearon me.iores formas que permilían a los presos

una mayor comodidad, pues los pr¡meros d¡sposit¡vos generaban graves problemas y

molestias a la piel de quienes lo portaban convirt¡éndolos en irriiantes e insoportables,

haclendo que fueran dificiles de llevar adheridos al cuerpo las ve¡nt¡cuatro horas del

día hasta que concluir su condena. Por otra parte, la seguridad también se volv¡ó un
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factor importante, pues los materiales tenian que ser fuertes y duraderos O+je ixi**r -<

resistir los intentos d¡ar¡os que hacian los presos para poder quitárselos, así fué?a por

un segundo, ante ello se ¡ncorpolaron nuevos elemenlos electrónicos que func¡onaban

con las pulsacirrnes det corazón de quien lo portaba logrando establecer que esa

persona lo llevara puesto siempre y que se encontraba con v¡da, sin embargo hasta la

fecha los reclusos af¡rman que d¡cho brazalete les ocas¡ona severas molestias, ya que

los m¡smos funcionan por medio de un cargador eléctrico, lo que les implica que

tengan que permane@r inmóviles y adheridos a un tomacorriente por varias horas,

con el riesgo de sufr¡r quemaduras y que su organ¡smo se viera dañado por el voltaje

electrico.

Hoy en día, otros Estados latinos han copiado el sistema estadounidense, dentro de

estos se encuentra Colombia, quien ha tratado de cop¡ar en su mayor expres¡Ón los

alcances de la justicia penat amer¡cana, de tal forma que los dispositivos electrónicos

se convierten en una flueva adaptación de estos mecanismos para sustituir la prisiÓn

en el país, buscando su perfecc¡ón.

3.3 Fines

En sus inicios, la vigilancia electrónica, empteó los antiguos modelos consistentes en

un beep, un emisor y un receptor conectado a una central de comun¡caciÓn, luego fue

modernizándose, perm¡tiendo que dicho sistema pudieÍa ser empleado con acusados

o condenados para diversos fines, entre los cuales se encuentran:
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#Fa
a) Mantenerlos én un lugar específico, qu6 generalmente es su propia casa,?i1 dídsy" ,:

horarios def¡nidos por el juez;

b) lmped¡r que frecuenten o circulen por ciertos ¡ugares, desde luego impropios y/o se

acerquen a determinadas personas, entre ellos las víct¡mas, test¡gos, etétera; y,

c) Garantizarles el mon¡toreo cont¡nuo sin crear obstáculos a su circulación.

d) Representa un ahorro para el Estado.

e) Descongestionam¡ento carcelario.

3.4 Clases de sbtemes

Modernamente, los sistemas pueden ser catalogados en:

a) Pasivo, sin el GPS (s¡stema de posicionamiento global), donde los individuos son

supervisados por medio de una central mediante un teléfono de red fi.,a y

contaclados ¡egularmente, a t¡n de ver¡ficar si están en los locales autorizados por el

juez, siendo su ident¡ficación hecha por la voz, una contraseña, etcélera. Es más

usado en casos de detenc¡ón dom¡c¡l¡aria.

b) Reconoc¡miento de voz, os el s¡stema de vigilancia electrónica sustitutivo de la

pena de prisión o de la detención preventiva, a través del cual se lleva a cabo una

l¡amada al lugar de residenc¡a del co¡denado o sind¡cado, y autentica su ident¡dad

comparando su voz contra una impresión de voz previa tomada durante el proceso de

registro.
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c) Activo, con el GPS (sistema de posicionamiento global),

que funciona por medio de un disposit¡vo móvil que se acopla al condenadoi,ésle es

monitoreado, de tal forma que sus desplazam¡entos, sus pasos, son segu¡dos en

tiempo real por un satélite, que transmite señales a una centaal de control. En otras

palabras, significa que cuando el beneficiar¡o del dispos¡tivo llegue al lugar establecido

para el cumplim¡ento de la med¡da de aseguramiento, la informac¡ón que así lo indique

seÉ b?nsmitida al centro de mon¡toreo, sin que dumnte el transcurso del dia se haya

perdido la transm¡sión ¡nherente al sistema de v¡gilancia electrónica, inclusive dicha

comunicación se llevará a cabo vía telefónica o móvii.

Sin embargo, trodo sistema de vigilancia electrónica activa, va a depender de los

costos o de la ¡nversión que se desee efectuar, existiendo otras altemativas, por lo que

el sistema más frecuente, se integra por tres elementos:

a) ün transmisor en miniatura, fijado de forma inamov¡ble al sujeto, mediante pulseras,

anillos, aros en tobillos, cuello, etétera, capaz de em¡tir una señal en un radio

determ¡nado.

b) Un receptor-transm¡sor instalado en el domic¡lio del suieto vigilado que rec¡be la

señal del transm¡sor personal y que la envía al tercer componente del sistema.

c) Un ordenador central conectado por via telefónica con el transmisor-receptor, que

controla el proceso y registra las incidencias de la vig¡lanc¡a.

Por ejemplo, en España, Ia tecnología escogida, es de origen ¡sraell, la cual responde

a un sislema con tres elementosi
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a) Un lransmisor de pequeñas dimensiones, que podrá portarse en la muñeca o'en el

tob¡llo, de poco consumo, alimentado por una batería de larga v¡da. sumergible y

práclicamente ¡rromp¡ble, dotada de mecan¡smos de protecc¡ón antisabotaje.

b) Una unidad receptora que recibe la señal dél transm¡sor, conectada alteléfoño en el

dorhiéil¡o del penado, que detecta la señal emitida por aquél cuando se encuentra en

6us ptox¡m¡dades, de manera que, si se aleja y se deja de recibir la señal, la un¡dad

alertará ál tercer elemento del sistema.

c) El centro de conlrol, que recibe las alertas de la unidad receptora y deja constanc¡a

de ellas.

En este caso, está previsto el establecimiento de horarios determinados que permitan

al penado ausentarse de su dom¡cil¡o para acudir al trabajo, c€ntro de estudios, de

rehab¡litación, etcétera, con pos¡bilidad, ¡ncluso, de instalar un¡dades receptoras en

d¡stintos puntos de estanc¡a habitual del penado, o un¡dades móviles en lugares de

trabajo o centros de rehabil¡tación. Los operadores que atienden el centro de control,

además de recibir las alertas, pueden real¡zar llamadas rutinar¡as a las unidades

teceptoras para conocer el estado de las mismas. Las alarmas se activan cuando el

penado no se encuenti'a en su domicilio o en el lugar donde se ¡nstale a las horas

establecidas, si se produc€ un ¡ntento de sabotaie del transm¡sor, si se desconecta el

receptor de la red o de la línea telefón¡cá, cuando la batería del transmisor está

descargada y en lodos los demás casos que se programen al efecto. Es factible,

¡ncluso programar la notif¡cación inmediata del s¡stema ante una alarma, a través de

fax, buscapersonas, teléfono móvil o coffeo electrónico, lo que permite un

conocim¡ento de la infracción prácl¡camente en tiempo real y acorta el tiempo de
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reacc¡ón.
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En Colombia, por citar otro ejemplo, este sistema ha sido basiante funcional, de esta

cuenta se sabe que: 'Al 31 de diciembre de 2010, con respecto altema de personas

monitoreadas med¡ante v¡gilanc¡a electrónica, se contab¡l¡zaban monitoreadas un

acumulado de 7740 personas, que de manera general, tuvo buen efecto para ev¡tar el

hacinamiento carcelár¡o, todas monitoreadas bajo un sistema". 30 Como puede

observaFe, este sistema ha sido de suma ayuda en Colombia, aux¡liando de alguna

forma al sistema de just¡c¡a, pues las personas benefic¡adas con dicha alternativa

cumplen au pena en su res¡denc¡a, por consigu¡ente ya no lo hacen en los centros de

cumplim¡ento de condenas o de penas.

En los países, donde se ha ¡mplementado el d¡spos¡t¡vo de v¡gilancia electrónica, como

su@de en Colombia o España, el condenado o sentenciado, se ve obl¡gado a firmar

un acta de comprom¡so donde se hace mnstar todas las obligaciones que debe

cumplir en el térm¡no de la pena impuesta mediante sentencia judicial, y aquellos

comptomisos ¡nherentes a la modal¡dad del mecanismo de vig¡lancia electrónica a

aplicar, dentro de los cuales se consignan deberes de adecuada utilizac¡ón y custodia

del mecanismo de seguridad electrón¡ca, además se advierte al benef¡c¡ado que la

destrucción por cualquier medio del mecanismo de segur¡dad, tiene como

consecuencia las correspond¡entes sanciones penales a que haya lugar, ¡nclusive

const¡tuye un ¡ncumplimiento de los deberes del condenado o sentenc¡ado y es causal

de revocator¡a del beneficio otorgado.

ro Ramírez, Ob. Cit pá9. 2.
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3.5 Aspectos posiüvos y negativos de su implementación

Como aspectos positivos de este tipo de medidas, se puntual¡zan los siguientes:

a) Permiten al recluso permanecér en sociedad, dentro de su círculo famil¡ar, no pierde

su traba.io y al m¡smo t¡empo, repara el daño provocado.

b) No utiliza la calcél y én consecuencia se evita el hacinamiento en la misma y los

gastos al Estado pafa su mantenimiento.

c) Cambia la imagen o percepc¡ón que t¡ene la sociedad sobre las personas que

infringen normas penales, al comprobarse que no son foeosamente malos indiv¡duos

sino recuperables socialmente.

d) lmpide el a¡slam¡ento que ocasiona la prisión y le permite al infraclor continuar

conviviendo en soc¡edad real¡zando las tareas normales a que está amstumbrado.

e) Evita la negativa estigmatización social que importa el paso por una cárcel.

Por otra parte, no obstante las bondades del sistema de vigilancia electrónica también

existen aspectos negativos, dentro de otros, se encuentra que:

a) En los paises donde se ha ¡mplementado su uso, se ha podido determinar que en

cuanto que la parte técn¡ca de los brazaletes es muy buená, pero en lo concern¡ente al

personal que la v¡gila y controla, al ¡gual que, quien otorga los brazaletes presenta

ser¡as fallas.

b) Respecio a la función y finalidad de los brazaletes, t¡ene la l¡m¡tante, que están

siendo utilizados para unos cuantos casos concretos, por ejemplo en el de violencia

intralamiliar; en este caso el brazalete sólo cumple una medida protectora y se deja a

un lado la aplicación carcelaria, como sucede en Bolivia. Sin embargo, es importante
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resaltar que en los países donde ya se ha implementado se hace un

para agenciarse de la tecnolog¡a europea, por estar más desarrollada un'ffá6;t;á o"
-11

los brazaleles electrón¡cos.

c) Los países latinos, no han logrado superar los problemas relativos a Ia capacitación

técn¡ca del personal y la estr¡cta vigilancia que se debe ejercer sobre los presos que

cumplen su condena, gozando de este benefic¡o.

d) En los países donde se ha implementado, los condenados de alguna forma burlan

la vigilanc¡a, es dec¡r aún portando el brazalete del¡nquen, forman parte de bandas

delincuenc¡ales, comerc¡alizan drogas, inclusive logral quitarse el aparato, pese a los

meca¡ismos de segur¡dad.

No obstante todas estas deficiencias, el sistema de vig¡lanc¡a electrón¡ca no deia de

iener aspectos pos¡t¡vos, dentro de otros, el desfogue de los centros de cumpl¡m¡ento

de condenas, así como ev¡tar otros problemas mayores, como sucede cuando los

reclusos peligrosos reclutan a los sentenciados por primera vez, por una parte y la

otra, que las personas sentenc¡adas a delitos que atentan contra la ¡ntegr¡dad de las

personas, sino por el contrario por delitos leves tengan que sufr¡r malas exper¡encias;

en todo caso, se evita el incremento de los gastos que conlleva mantener a una

persona en pr¡s¡ón.
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CAP¡TULO fV

1.3,r-Gl¡ '

4. Conflictos y solucion€ de la falta de un sktema de v¡gilanc¡a electrónica

como susütutivo penal para evitar el hacinamiento en los centos de

cumplim¡ento de condenas para la eiecuc¡ón de las penas de pr¡sión

Es un hecho, que la prisión como tal, no puede resocializar al delincuente,

pr¡ncipalmente porque dentro de los centros de cumplimiento de condenas para la

ejecución de penas de pr¡sión, existe una subcultura totalmente ajena a la sociedad,

catalogada como una nueva soc¡edad carcelaria, donde impera la violac¡ón de

derechos fundamentales min¡mos, proven¡ente no sólo de los demás reclusos, s¡no

también de las autor¡dades a cargo de dichos establecimientos de cumplimiento de

condenas, en primer lugar, porque no concurren las cond¡ciones y personal

debidamente capac¡tados para cumplir con el tratam¡ento que requiere el recluso, pese

a los esfuerzos de los func¡onarios que tienen a su cargo el s¡stema pen¡tenciario. Por

estas causas, es un hecho que la pr¡sión es un med¡o ¡dóneo para la desoc¡alizac¡ón y

no para la resoc¡alizacjón.

Además, la condena a una pena privativa de l¡bertad produce en el ind¡viduo una fuerte

estigmat¡zac¡ón que opera l¡mitando o condic¡ona su reinserción soc¡al y laboral. De

ahÍ entonces, qüe ante este panorama y el convencimiento acerca de la noc¡v¡dad de

la pena privativa de liberiad para delitos menores o no graves, se haya pensado en

una gama de medidas alternat¡vas como sustitutivos penales ya regulados en el

Cód¡go Penal, para que la condena de pr¡s¡ón, no tengan tan fuerte ¡mpacto negativo
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sobre el individuo, sin embargo ante el incÍemento de los dél¡tos eliii"i ¡ i*¡t

crimen organ¡zado entre otros, el hacinam¡ento de los centros de cumplimr$pto de.

condenas es una problemát¡ca que debe erradicarse, pr¡ncipalmente por la onero;A;¡

que conlleva el mantener tanto recluso dentro de tales establec¡m¡entos, entre otros

problemas.

4.1 Confl¡ctos

Se puntualiza que los conflictos generados por la falta de un sistema de vigilancia

electrón¡ca para evitar el hac¡nam¡ento en los centros de cumplimiento de condena

para la ejecución de penas de prisión, dentro de otros, se encuentran los sigu¡entes:

a) Hac¡nam¡ento, corrupción y precariedad de serv¡cios básicos en los centros de

cumplimiento de condena para la ejecución dé penas de prisión; b) lncremento de

costos en los cenlÍos de cumplimiento de condena para la ejecución de penas de

prisión ante el ¡ncremento de las sentencias condenatorias; c) lncremento de

del¡ncuentes en los centros de cumpl¡miento de condena para la ejecución de penas

de prisión ante el reclutamiento de rcclusos primar¡os; y, d) Falta de mntrol en los

centros de cumpl¡miento de condena para la ejecución de penas de prtsión. Conflictos

que se describen a continuación:

a) Hac¡namiento, conupción y precariedad de servicios básicos en ¡os centros de

cumplim¡ento de condena pará la eiecución de penas de prisión

Para nadie es un secreto el hacinamiento que se vive en casitodos los cenlfos de
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detención pari¡ elcumplimiento de condena, no sólo en elcont¡nente a

también en Guatemala, en consecuencia el alto volumen de reclusos que

centros de cumpl¡m¡ento de condenas ha dado lugar a la proliferac¡ón de d¡versidad

de vicios en los reclusos, así como el incremento de abusos deshonestos, la violac¡ón,

la prostitución, la comercial¡zación de drogas, alcohol, las extorsiones, etétera-

De hecho, el hacinamiento hab¡do eñ los establecim¡entos de cumplim¡ento de

condenas, t¡ene relac¡ón d¡recta con la carencia de infraestructura adecuada, asl

como la corrupción imperante, ya que los funcionarios que t¡enen a cargo el

mantenimiento y la remodelac¡ón de d¡chos centros, hacen uso ¡ndebido del d¡nero

dest¡nado para lales fines, tal y como suced¡ó con la remodelación del centro

penitenciario Fraüanes ll, escándalo habido en el mes de abril y mayo de 201 l, donde

hübo una pés¡ma remodelación y sobrevaloración de los costos, involucrándose en

dicha estafa al M¡nistro de Gobernac¡ón en turno, Raúl Velásquez, empleados y hasta

empresar¡os qu¡enes s¡mularon la creación de entidades juríd¡cas para garantizar una

estafa millonaria en contra del Estado, inclus¡ve oportunamente se denunc¡ó a cinco

auditores de la Contraloría General de Cuentas, por omisión de denunc¡a, tal y como

trascendió en d¡versos med¡os de comunicación social.

Además de los problemas concernientes al hacinam¡ento, ex¡sten otros, tiales como la

escasez de agua potable; la disponib¡l¡dad de serv¡c¡os de agua por personai el

colapso del servicio sanitar¡o; la alimentación es de mala calidad e ¡nsuficiente. Por

otra parte, existe escasa cobertura de los serv¡cios médicos, la mayor parte de la

población reclusa carece de un lecho cómodo, entre otros problemas.
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El hacinamiento, da lugar a conupción por parte de Ios empleados pe

que por el hecho que no reciban un sueldo decoroso, se prestan a

los reclusos, como consecuencia se les p€rm¡te el ingreso de o*ffi#"",
teléfonos, entre otros, ¡nclusive la conupción se da entre los m¡smo reclusos, ya que

los reclusos antiguos, exigen altas sumas dinerarias a los reclusos nuevos, para que

no se les obligue a efectuar labores de limp¡eza sanitaria o que no sean agredidos.

b) lncrcmento de costos en los centros de cumplimiento de condena para la ejecuc¡ón

de penas de pis¡ón ante el ¡ncÍemento de las sentencias condenatorias

Definit¡vamenle, el ¡ncremento de la ola del¡ncuencial en el país, así como el

conslante aumento de los delitos cometidos por el cr¡men organizado, t¡ene como

consecuenc¡a el acrecentamiento de sentencias condenatorias, todo ello conlleva a

que se dé un crecim¡ento desmed¡do de la población reclusa con severas

repercusiones en el ¡ncremento de los costos de func¡onamiento de dichos

establecim¡entos, pues hay que cubrir gastos concem¡entes a alimentación, servicios

básicos, como aguá, luz, aumento de personalque los vigile, etcétera.

Es de destac€r, que el incÍemento de costos carcelarios, provoca que se tenga un

presupuesto voluminoso, que afecta al presupuesto del Estado, lo que ocas¡ona que la

población en general tenga que cubrir el mantenim¡ento de los reclusos, por

consiguienle dichos costos son cubiertos con los ¡mpuestos que paga la población,

situación que ya no es posible que mntinúe así, ya que el Estado debe invert¡r en otras

áreas más imporiantes, tales como la salud y educac¡ón, por lo que el mantenimiento
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de los reclusos resulta ser bastante oneroso.

c) lncremento de delincuentes en los centros de cumplim¡ento de condena

ejecución de penas de pdsión ante el reclutam¡ento de reclusos primaÍ¡os

Es de conocimiento público, que a los @ntros de cumplim¡ento de condenas

alberga todo tipo de delincuentes, desde primar¡os hasta reinc¡dentes, ¡nclusive

reclusos que han comet¡do delitos de alto ¡mpacto, que representan peligrosidad,

aunque ellos se encuenlran reclu¡dos en sectores apartados, no deian de ser un riesgo

para reclusos no peligrosos, ya que los reclusos peligrosos mant¡enen el control de

tales establecim¡entos, es más, acostumbran a reclutar personas para ¡ntegrar sus

grupos delictivos, como bandas de extorsionistas y narcotráfco, que operan dentro y

fuera del centro carcelar¡o.

d) Pérd¡da de conholen los centros de cumplimiento de condena para la ejecución de

la pena de prisión

Es una realidad, que los centros penitenciarios no cuentan con recursos económ¡cos,

materiales y humanos, para admin¡strar correctamente tales establec¡mientos.

Realmente, con la pena privat¡va de l¡bertad, lo que se logra es extraer de su entorno

diario al recluso, para reclu¡rlo en un nuevo entorno social, una subcuttura, que se rige

por sus propias normas, donde el recluso es obieto de ve.¡ámenes, violac¡ón de

derechos, convirt¡éndolo en víctima de nuevos delitos, es dec¡r se le incrusta en nuevo

mundo, donde tiene que aprender a sobreviv¡r, de lo contrario no v¡virá para contarlo,
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porque las autoridades penitenc¡arias no pueden controlar dichos abusos.

que. los cenlros de cumpl¡miento de condenas se han convert¡do en subculturas

independientes a la sociedad guatemalteca, porque los problemas existentés en los

centros carcelarios son relativamente graves, como consecuencia que los reclusos

pel¡grosos sé han apodérado de d¡cho territorio, al grado que las autoridades en

alguna forma les temen, sencillamente porque los reclusos ¡nternos cuentan con

respaldo fuera de dichos rec¡ntos de pand¡llas o grupos altamente organizados, y

amenazan con atentar contra la v¡da de los funcionarios y empleados pen¡tenciar¡os,

como ya lo han hecho o ¡os obl¡gan a cometer diversos delitos, tales como el ingreso

de l¡cor, armas, droga, teléfonos celulares; inclus¡ve, se dan el lujo de coaccionar o

utilizar como cómplices a los abogados para el ingreso de drogas y teléfonos celulares

como sucedié en el mes de junio de 2011, donde se capturó a un profes¡onal del

derecho, ingresando en un par de muletas, mariguana, pofando un maletín que

contenía más de una docena de teléfonos celulares.

En relac¡ón a ¡o descrito, se afirma que las autoridades penitenciarias, han perdido el

control de dichos establecimientos, como consecuencia de la canlidad dé reos

existentes, ilegando al extremo que los reclusos manipulan de alguna {orma, a las

autoridades penitenciarias, tal y como sucedió hace algunos años, donde una

directora del sistema p€nitenc¡ario fue obl¡gada a proporc¡onarles a los reos, una

p¡sc¡na de gran dimensión, para ser utilizada durante una época de semána santa,

para que ellos pudieran distraerse, sin embargo dicha funcionaria negó d¡cho hecho,

no obsfante existían fotografías tomadas por per¡odistas que dieron oobertu€ a

semejante abuso.
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de gran simpatfa de las autoridades penitenciarias, les dejan entrat ticor, cónÍik-V. '

Por otra parte, para nad¡e es un secreto, que cuando se trata de reclusos

otros, generalmente en la época nav¡deña, práct¡camente, con eflo se demuestra que

los centros de cumplim¡ento de condena, se han convertido en terr¡toÍ¡os o zonas

exclusivas, baio el dominio de reclusos altamente organizados.

Ante elpanorama refer¡do, dichos lugares se convierten en escuelas delgf¡men, donde

ingresan todas clases de reclusos, desde reclusos pr¡marios, como aquellos que pof

azahares del destino ingresan a dichos rec¡ntos; otros que como consecuencia de

una mala defensa, han sido encontrados culpables, cuando no lo son; pero tamb¡én,

existen s¡tuacionés donde las personas nunca han cometido delitos, pero que en un

mal momento, lugar o situación, lo han cometido; es decir, no son delincuentes

reincidentes, habituales o peligrosos, pero al ingresar a cumplir su condena, se tienen

que mezclar con los reclusos que si ameritan algún peligro.

Es indudable, que dentro de los centros de cumplimiento de condenas, existe una gran

organizac¡ón, donde prol¡fera el narcotráfico, la prosl¡tución, la extorión, el

hacinamiento, etéiera, muchas veces al mando de militares, quien actúan como

lideres, como sucede en el caso del generaly el capitán Lima, qu¡enes manejan var¡os

negocios entre lícitos e ilícitos.

Por lo descrito, es evidente el fracaso de las penas privativas de libertad, al quedar

demostrado que las mismas no retribuyen con justic¡a ni cumplen con la f¡nalidad de

prevención especial gue pretende asignárseles. Se reitera, las cárc€les no educan n¡
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preparan al individuo para su reinserción social, constituyéndose en

verdaderas escuelas de delito, en donde prol¡feran graves males como hacinam¡ento,

promiscuidad, tráfico y consumo de drogas, SIDA, por nombrar algunos.

4.2 Solucioneg

Ante el evidente colapso del sistema carcelario, con los múltiples problemas que lo

rodean, es urgente adoptar med¡das que tiendan a descongestionarlo, pues las

pr¡siones se encuentran saturadas, por tal razón se considera que las soluciones a la

problemát¡ca c¡tada, son las siguientes:

a) lmplementación de un s¡stema de v¡gilancia electrónica para evitar el hacinamiento,

corupc¡ón y precar¡edad de los servic¡os bás¡cos

Efuctivamente, a la fecha los jueces dictan sustitutivos penales, tales como

suspens¡ón cond¡cional de la pena, la l¡bertad cond¡cional y el perdón jud¡c¡al, pero

ex¡sten casos, donde el recluso no puede gozar de una medida alternat¡va, por lo que

únicamente le quedaría esperar cumplir la mitad de la condena desea optar a una

l¡bertad cond¡cional, por ésta razón resulta recomendable analizat la conven¡encia

de apl¡car la medida de vigilancia electrónica como sust¡tutivo de pr¡s¡ón, para aquellas

condenas donde cabe la libertad condicional, especialmente cuando la pena no sea

mayor de I años, además que el delito que se le s¡ndica a una persona, no sea de lesa

humanidad, narcotráf¡co, violaciones, secuestro, ases¡nato, es dec¡r que los del¡tos

cometidos por el reo, no sean de gran impacto, de tal medida que no represente
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peligrosidad.

Por otra parte, en los distintos ordenamientos juridicos, el princ¡pal motivo de la

¡ntroducc¡ón de esta med¡da const¡tuye diversit¡car los métodos de ejecuc¡ón de las

penas con el fin de reduc¡r la población carcelar¡a con objeto de disminuir los daños

derivados de la eiecuc¡ón de una pena de prisión, como sucede con la estigmatización

soc¡al, pérd¡da de empleo y dificultades financieras correlativas para la famil¡a, déficit

de presencia y autoridad parentales, etétera, favorecer la reinserciÓn de los presos en

un marco estrlcio y reduc¡r, con ello, el riesgo de reincidenc¡a, disminuir las tensiones

generadas por la superpoblación carcelaria y realizar economías en el coste del dia de

encarcelamiento. De esta forma, con la imptementación de un sistema de vigilanc¡a, en

los casos descritos, se desfogarían lales establecimientos de cumplim¡ento de

condena, pues con ello se ev¡taría el hacinam¡ento, la conupc¡ón, dando mmo

resullado que se opt¡micen los servicios bás¡cos, pues el dinero invertido en cada

recluso, s€ ¡nvert¡rla en el mantenimiento de los seruicios que rec¡ben los reclusos que

cumplen condenas más amplías.

b) Opt¡m¡zación de los recuFos económicos presupuesiados para el sostenimiento de

los centros de cumpllm¡ento de condenas, med¡anie la ¡mplementac¡ón de un nuevo

sustitutivo penal

En Guatemala, se justifica la ¡mplementación de un s¡slema de vigilancia

electrónica, porque s¡n duda alguna se optimizan los recursos económ¡cos
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presupuestados y dest¡nados para cubrir las d¡stintas neces¡dades pénitenciariasiits,4. 
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dec¡r que mediante su uso se logra max¡m¡zar los recursos del Estado, lo que devien3'€' '

en una buena administración del presupuesto público, a la vez se evitan males futuros,

pues generalmente los reclusos reincidentes tienden a contaminar y agred¡r a los

reclusos pr¡marios, pemit¡endo de alguna foma rescalar a eslos últ¡mog.

4.3 Froouesta de adición al Códioo Penal d€ una norma que reEule el abtema

dé vig¡lancia glectrónica como sustilutivo penal de la pena de prisión

Se re¡tera, los sust¡tutivos penales, como medidas alternativas a la susiituc¡ón de la

pena pris¡ón, juegan un gran papel en aquellos casos en los cuales el recluso ha

cometido un delito de poca trascendencia social y no amerita peligrosidad.

Se asevera además, que le causa un beneficio ál solicitante, al evitar que viva la

pesadilla de ingresar a una nueva cultura, donde impera el odio y el crimen o que

d¡cha situac¡ón la viva por mucho tiempo.

Una soluc¡ón justa a la problemática que se v¡ve actualmente en los cenhos de

cumplimiento de condena para la ejecución de las penas de pr¡sión const¡tuye, en

primer lugar, efectuar una adición al Código Penal, en el sentido que se regule el

sistéma de vigilanc¡a electónica cons¡stente en una brazalete como sust¡tutivo penal

de la pena de prisión, para aquellos delitos donde a juicio del iuez, no ex¡sta

peligros¡dad; que el sentenciado no sea delincuente habitual ni reincidente; que la

pena del del¡to no sea mayor de I años de pr¡s¡ón; además que el del¡to que se le
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s¡ndica a una persona, no sea de lesa humanidad, narcotráf¡co, asesinato,

violación o cualquier otro delito no sea de g¡an ¡mpacto; segundo, que 
"f 

"ko 
¿"

dicho brazalete sea asumido por el benef¡ciado con d¡cha med¡da; y terce¡o, que se

adqu¡era el equipo informát¡co moderno necesar¡o por parte del M¡n¡sterio de

Gobemac¡ón para mantener la vigilancia adecuada a las personas que gocen de este

t¡po de medida.

En tal sentido, se propone efectuar una adic¡ón al Código penal en los términos

señalados med¡ante una refoma a la nomat¡va referida, debiendo quedar en la

siguiente foma:

4.4 Proyecto de retorña por ad¡ción de norma ¡egal que tipitica el aistema de

vig¡lanc¡a electónica como suslifutivo pgnal en el Código penal, Decreto

número 17-73 det Congreso d6 la República de Guatemata

DECRETO NÚMERO

El Congreso de la Repúbtica de Guatemata.

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Polltica de la República de Guatemala establece que el s¡stema

penitenciario debe tender a la readaptac¡ón social y a la reeducación de los reclusos,

proporc¡onándoles el tratamiento conespondiente.
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CONSIDERANDO:

Que los centros de cumplimiento de condenas para la ejecuc¡ón de las penas de

prisión, se ven afectados por el hacinam¡ento, falta de recursos económ¡cos para cubrir

los serv¡cios básicos que ocas¡ona la estadía de los reclusos en d¡chos

establecimientos, así como la exposición de los reclusos no pel¡grosos a los altamente

peligrosos, además de los problemas relativos al consumo y comercialización de

drogas y alcohol, la prostitución, entre otros.

CONSIDERANDO:

Que todos los confl¡ctos hab¡dos en los centros de cumplimiento de condenas,

ocas¡ona que el sistema car@lario se encuentre en cf¡s¡s, por lo que urge adoptar

medidas que errad¡quen de alguna forma la prob¡emática c¡tada, pues de lo contrario,

se incrementarán los del¡tos comet¡dos dentro y fuera de dichos Íecintos, como

consecuencia del incremento y mezcla de reclusos pel¡grosos.

CONSIDERANDO:

Que es oportuno implementar medidas que erradiquen el hacinamiento habido en los

centros de cumpl¡miento de condenas, creando mecanismos que permitan que el

recluso cumpla la pena de prisión en otos lugares, d¡stintos al centro penitenciario,

aplicando nuevos sustitutivos penales, siendo el más adecuado el sistema de

vigilanc¡a electrónica efectuado por med¡o de un brazalete adherido al cuerpo humano,
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sin que estas med¡das sign¡fiquen v¡olac¡ón de las garantías

contrar¡o el recluso se ve benefic¡ado al no separarlo de su

familiar.

entomo social,

POR TANTO:

Con base en lo regulado y en ejerc¡cio de las atr¡buciones que le conf¡eren los

Artículos 157 y 171, llteral a) de la Constituc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala,

DEGRETA:

La siguiente:

REFORi'A POR ADlcIóN DEL SISTEMA DE VIGILANCIA ELECTRÓNICA COi,IO

SUSTITUTIVO PENAL EN EL DECRETO NÚMERO 17-73 DEL CONGRESO DE LA

REPÚBLrcA DE GUATEMALA

ARTICULO 10. Se ad¡ciona el Artículo 83 Bis. el cual queda asi:

'Artlculo 83 B¡s. Del S¡stema de Vig¡lancia Electrónica. Al dictar sentenc¡a, podrán

los tr¡bunales decretar como sustitutivo penal, el sistema de vig¡lancia electrónica,

consistente en la colocac¡ón de un brazalete adherido al tobillo del recluso, mismo que

portará por todo el tiempo qua dure la condena de prisión, debiendo desde luego

contar @n su consentimiento, asl como sufragar los gastos ocasionados por el uso,
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monitoreo y manten¡miento del equ¡po necesario,

carta de compromiso, fimada por el benefc¡ado.

Este sustitutivo penal, debe dictarse pá¡a aquellos delitos donde a juicio deljuez, no

exista peligrosidad; que la pena del delito cometido no sea mayor de 8 años de

prisión; además que el delito que se le sindica al sentenc¡ado, no sea de lesa

humanidad, narcotráfico, asesinato, secuestro, v¡olación o cualquier otro delito no sea

de gran ¡mpacto; que el benef¡c¡ado no sea delincuente habitual, ni reincídente.

El mon¡toreo, controly vigilancia del recluso se encontrará a cargo de un departamento

específico, créado para el efecto, por la D¡rección del S¡stema Penitenciar¡o de

Guatemala, debiéndose adquirir el equipo, moderno y adecuado en la mayor brevedad

pos¡ble, el cual será f¡scalizado por eljuez de Ejecuc¡ón Penal.

Son mecanismos dé vigilanc¡a electrónica como sust¡tut¡vos de la pena de prisión, el

seguimiento pasivo RF, el segu¡miento activo GPS y el reconocim¡ento de voz, para el

efecto la autoridad autor¡zada puede adqu¡rir el equipo que considere pertinente, de

acuerdo con la d¡spon¡bilidad de los mismos y lás fases previsias para su

implementac¡ón.

Son condiciones o p¡esupuestos para gozar del beneficio de este sustitut¡vo penal, los

siguientes:

'lo. Que la p€na impuesta en la sentencia no supere los ocho (8) años de prisión,

excepto s¡ se trata de delitos de lesa humanidad, narcotráfico, asesinato, secuestro,
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v¡olación o cualquier otro delito no sea de gran ¡mpacto

2o. Que la peFona no haya s¡do condenada por delito doloso o

dentro de los c¡nco (5) años anteriorés.

preter¡ntencional

30. Que el desempeño personal, laboral, familiar o social del condenado pem¡ta al

juez deducir seria, fundada y motivadamente que no colocará en peligro a la soc¡edad

y que no evadirá el cumplimiento de la pena"

40. Que se realice el pago total de la multa.

50. Que sean reparados los daños ocasionados con el delito dentro del térm¡no que

fúe el juez.

6o. Que se garant¡ce mediante cauc¡ón económ¡ca el cumplimiento de las s¡guientes

obligac¡ones, las cuales deberán constar en el acta de comprom¡so;

a) Observar buena conducta

b) No incurrir en delito o contravenc¡ón mientras dure la ejecución de la pena

c) Cumplir con las restr¡cciones a la libertad de locomoc¡ón que implique la med¡da.

d) Comparecer ante quien vigile el cumplimiento de la eiecuc¡ón dé la pena cuando

fuere requerido para ello.

Una vez 6e apruebe, por parte def juez de Ejecución Penal, lá viabilidad jurídica del

s¡stema de vigilanc¡a electrón¡ca como suslitutivo de la pena de pris¡ón, el condenado

f¡rmará un acta de compromiso donde consten todas las obligaciones que debe cumplir

en el término de la pena impuesta med¡ante sentenc¡a judicial, y aquellos

compromisos inherentes a la modalidad del mecanismo de vigi¡ancia electrónica que

se le vaya a aplicar, dentro de los cuales se consignarán deberes de adecuada

ut¡lización y custodia del mecan¡smo de seguridad electrón¡ca, ádvirt¡éndose que la
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sánc¡ones pénales a que haya lugar, constituye un incumplimiento de los debéiég:g-ef

condenado y será causal de revocatoria del benefic¡o otorgado.

El incumpl¡miento de las obligac¡ones impuestas en el acta de compromiso dará lugar

a la revocator¡a de la medida sustitutiva por parte del Juez de Ejecución.

ARTICULO 3. De la vigencia. El presente decreto entÍará en v¡genc¡a ocho dias

después de su publ¡cac¡ón en el D¡ado Oficial.

Pase al Organismo Eiecutivo para su sanc¡ón, promulgac¡ón y pub¡¡cación.

Dado en el Palacio del Organismo Legislativo: en la ciudad de Guatemala, a los días

del mes de... de ...

PRESIDENTE

SFCRETARIO

SANCIÓN AL DECRETO NÚMERO

Publíquese y cúmpláse
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CONCLUSIONES

1. A la fecha, en el país los centros de cumpl¡miento de condenas para la ejecución de

penas de pris¡ón, sufren hacinam¡ento como consecuenc¡a del incremento de la

población reclusa, problemática que ¡nc¡deen la prestación de servicios básicos,

provocando a la vez, insalubr¡dad y contaminación.

2. El hacinamiento en los centros de cumplimiento de condenas provoc:t el incremento

de los costos relativos al mantenimiento de la población reclusa, afectado la

invers¡ón en otras áreas como mantenim¡ento y construcc¡ón de infraestructura,

vigitancia y prestación de servicios básicos de calidad, convirtiéndose en lúgares

donde impera la inseguridad, el desorden y la insalubddad.

3. EICódrgo Penal regüla sust¡tut¡vos penales que coadyuvan de alguna forma a

desfogar el hac¡nam¡ento de los centros de cumplimiento de penas, pero ya son

¡nsuficientes, pues la población reclusa en lugar de decrecer, aumenta, como

consecuencia del incremento de los delitos cometidos por integrantes del crimen

organizado y grupos del¡ct¡vos.

4. La ausencia de desanollo en los centros de cumplimiento de condenas para la

ejecución de las penas de prisión, conlleva a la insatisfacción en los reclusos, sobre

todo por las múltiples carencias en que se encuentran inmersos, sin embargo las

autor¡dades dels¡stema Penitenc¡ario o la Corte Suprema de Justicia no han

implementado el sistema de vigilanc¡a electrónica como sust¡tut¡vo penal.
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1. La Dirección del s¡stema Penitenciar¡o debe analizar la sitr""¡on qr" "iiftk"n 
-

los centros de cumplim¡ento de condenas para la ejecuc¡ón de las penas de

prisión, para ev¡tar el incremento de la población reclusa, porque tales lugares

se encuentran hacinados, por lo que es preciso redefinir las polít¡cas

pen¡tenciar¡as, para que pueda prestarse los servic¡os bás¡cos en forma eflciente.

2. El Ministerio de Gobernac¡ón se obl¡ga a buscar solución al hacinam¡ento en los

centros de cumplim¡ento de condenas y así lograr disminuir los coslos que ¡mpl¡ca

sostener a la población reclusa, porque sólo de esta forma se puede atender el

mantenimiento y otros serv¡cios para que los reclusos gocen de bienestar.

3. La Corte Suprema de Justic¡a conjuntamente con la Direcc¡ón del Sistema

Penitenciar¡o, deben buscar nuevas alternativas que permitan dism¡nuir el

hacinamiénto ex¡stente en los centros de cumpl¡miento de condenas, porque éstos,

ya son insuficienles, para que la población reclusa d¡smjnuya, por tal motivo debe

impulsar que se regu¡e en el Código Penal nuevos sustilutivos penales.

4. El Congreso de la República de Guatemala debe ad¡c¡onar el Artículo 83 Bis. al

Código Penal, en elsentido que se establezca el sistema de v¡gilancia electrónica

como sustitutivo penal para evitar el hacinamiento de los centros de cumplim¡ento

de condena para la ejecución de penas de pr¡sión.
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